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S E Ñ O R .

Ue,Utilidad fe podra facar* ni feguir de el teforo.que 
npXe manifiefta, y defcubre ? Dice el Ecclefiaftico 
cpn enfaíisen cierto modo negativo, ( í )  lo que ejí- 
cita mi humildqd á ofrecer a V.M. éííe , que cal lo 
cóníideco^no por ia obraKpues es coníejo delEfpi- 
ritu ,Stq. (2) que nadie-prefuma , ni quiera parecer 

.$abio entre los mayores,y que adonde eftá la ancia
nidad venerable,de la e}tperiencia,y letras,no íeha- 

, ble mucho, aunque tal vez es preciro atender á los
difcuríos de los m enores) si folo por el que ha de refulcar afsi á V. M. en 
ias copioíás cantidades, que en pagar ju ro s fe expenden, como á el publi
co en deftruir la raíz de elocio,que tantó famentá el comercio cenfualpor 
coftumbre.introducido,por leyes fupuefto,y aun al parecer aprobado:pues 
fe dieron á fus ocurrenciasyy dependeiiciaS ) aunque no fe han obfervadoj 
ni obíervanjCotrio en efle Difcurfo manifedarea V.M. aquien, por halíaf- 
íe en la obligación,clama, cott energia algo ai pera David; para que atienda, 
y  fe informe de quanto convenga, oyga,y juzgueí pues eftá (3) en lugar dq 
Dios,Reynando por fu Divina Mageftad, (4) y dando Leyes,para diícernir 
Jo jufto, y decrctai. lo conveniente; porque nada aprovecha el conocimieur 
to,fcguu La(ftancio,(5) á quepo  fe ligue copetente execucion,la queexor
ta Seneca, (6) quando con acrimonia d ic e : N o emprendemos muchas co
fas ; porque, parcceu difíciles, las quales fon difíciles j porque no las em*
prendemos.  ̂ 4   ̂ ,

N o podre negar, que mucho de lo que apuntke, y  d ix e re , no irá en 
fu lugar precifo ; (7) porque cfcrivo lleno de el buen deíeo de el acierto, 
lo  que fíento,conforme fe va ofreciendo, y fe excita la elpegie, ó ayuda la 
leminifccncia, fujetandome en todo á la corrección, y juicio de la Roma
na Iglefia: con que viene á refta r, ó enmendar mis yerros , (b) ó quanto 
propongo por inconveniente á el Real Servicio de V.M. y  á el bien publi
co, que como Leal VaíTallo, y  uno de el Pueblo folkito*  ̂ ^

Varias han fido. Señor, en el Latino Idioma, las acepciones, y ligni
ficaciones deíia palabra Ĉ wy4,feguncon D .D iego Covarrubias,(9) y otros 
innumerables,que juntó Feliciano de Solis,( 10) fe comprueba. Lo primero 
íignificaba íomifmo,que en nueftro Caftellano contar, taírar,eftimar,y ha
cer liha de las haciendas de cada uno, para conftituir un cenfo, tr ib u to , y  
jed ito  perpetuo de ellas para el publico, y principal Patrirnonio, fus necef- 
fídades, y ocurrencias, que no debían eí-iar pendientes de la repentina col- 
leccion de Donativos; fino fíxas, y  permanentes en el publico, y  Real Era
rio : á efto miró el Ediíftode Celar. A ugufto, de que mejor noticia dexo el 
Evangclifta S.Lucas, ( i i)  Padrón general j y encabezamiento,
por quanto havia hallado exhaufto el teforo publico. Los que en R oim  te 
nían el cuydadodeeftas cenficiones, y padrones fe llamaron p rim eo  Cen- 
fores, y defpues Cenfitores: de los primeros (porque defpUes los Ceníores 
tuvieron o tro  oficio,ó exercicio) habla Cicerón, ( 12) quando dice,que los 
Cenfores del Pueblo, empadronen las familias, den relación de los hijos, y  
ajuften las haciendas. Lo que de ellas á el publico fe pagaba , fe llamaba 
Cenfoyy hablan de él innumerables Autores de el Derecho. (13) , ^

Lo fegundo fe toma por el tr ib u to , que de la cenficion refulto a el 
publico, como en muchos de los lugares referidos, y  o tro s , (14) y por la 
publica pcnfion, ó pecho, f u n c i ó n ,  ó collación, (15) que de aquí fin duda 
quedó en Andalucía efte nombre.

Lo

'(i) ,Ecclefiaílici cap.20.t- 
g 2.ibi: E t tbefaurus in v i-  

fu s .q u á  U ti l iu s in utrifq^^.
(2)Eccleriai.t.c.32. t .1 3 . 
ibi: In medio Ma,gnatorum 
non p r '< £ fu m a su h i Senes 
fun t,non  m ultum loquaris,
(3) Pfalrn.81. ibi: Ego d i-  
íé i: Dij eíiis,
(4) Proy.cap.8.ibi:Pí?' me 
Reges r e g n a n t legum co- 
ditores iujia decernunt.
(5) L adan.Firmin.íib.ó.c, 
5 .ib i:N ilp ro d efl cognitio^ 
n ifi Ó' a,Siio fubfequAtur.
(6)Sen.epift.i04.ibi:Jf»/. 
ta non audemusiquia diffi- 
cilia^quíé quidem ideo funt 
difficilia-jquia no audemus,
(7) Cofeatiis in Epift. ibi: 
Pleraque fortafse reperies 
languida.
0 ) O vid.2.T fift. Eleg.,!. 
ibw Sed Yiijipeccaffemuquid 
tu  concedere pojfes ?
(9) D.DidacuS Covanlib, 
3.Var.cap.7.
(10) Felic.de Solis de Ccn 
íib.in prcem.n.3.
(11) Luc.c-2.ex f . i .E x i j t  
JEdi¿fum dQ^fareAugufioy 
Ut defcriberetur univerjus 
orbis.Híec defcriptio prima 

fa B a  ejl dPrsJide SyriaCy 
rinOyS^ ibant omnes\ut pro 
fite re tu r  ¡ingu li. in  fuam  
civ ita tem .
( 12) Cicer, de legib. ibi:
Cenfores populi c iv ita tis  fo  
boles yfamilias^ pecunias que

.(i3)Leg.2.1.4.ff.de cenf. 
licet Sarmiér. lib.7.SeIed. 
c.r.n .18. velit ibi proipfo 
tributo accipi, ut in 1.2. 
3.C.de cenfib.6c cenfit.
(14) Leg.a.& rubric.C .fí- 
ne cenfu , vel reliq, fund, 
comp.n.pof.
(15)Ut in tit.C.deCenfíb'.' ’ 
& Cenfit. & in tit. Cod.fi 
propter publ.pcfitat.&Ma 
th x i,c .2 .t.i7 .ib i: Licet ce 
fu m  daré Cafar i ̂ an non ?



(16) Cap.Rcccpinius 8.dc 
privilegias.
(17) Cap. Pra:tereá , cap. 
Qponiam delurePatronat.
(18)U f  in l.8 .tit.2  2 .p .i.
( 19)Cap.Confticutus 5.de 
rcligioíis domib.ubi émphi 
teujis verbii tmproptié non 
dubirat. accipi. Ant.Gom. 
in l.%6,Tatir. n.i.Ó* 2 . é* 
cap.i.extr.dein integr.ref- 
tit.qui locus de locatione ac 
dp i potejly ibi: Suh mtdico 
cenfuySc ibhCalonr.
(20) Eragofo de Rcgim. 
Reip. tom.3. lib.d. d i^ .p . 
e x § . i .
(21) Leg.69. tk .18. p.3. 
(2 2)Greg.Lop.dicí:.l.vcrb 
í a  tercera generación,
(23) L eg .3 .tit.i4 .p .i.

(24) Ex Ieg.(^8. Taur. ibi:
Que cata ¡a heredad en com 
fnijfo,
(25) Ludov.Mexia ad leg. 
rToleri ,2 .part.fiindam.2 .ex 
iiu(n.37.
'(26} L eg .g .tit.i4 .p .ii

^27)O vid .ín  ^ik^n :In  pre
tio  pretium  nunc efi : da t 
eenfus honores^Cenfus ami- 
eitias: pauper ubique iacet.
(2S)Lucan.in primo Phar- 
íaüacr ibi:

M iles eget'. toto cenfu non 
prodigus emit.

E x ig u a m  Cererem,

(29) Fclic. de Solis, lib.i. 
cap.r.

(30) Idem did.lib.i.c.2.

(31) Idem did.lib.i.c.3. 

{32) Idem dift.Íib.i.cap.4
num.S.ibi: C ontradus inf- 
titu tu s  d confuetudine, eX 
quo unus ven d it y Ó* ^l(^^ 
£ m it iiis certi reditus J in- 
gu lis  annis fo lv sn d i in pe~ 
eunia, ■

1
l o  te rcero , fe toma poi lo que en cada un ano fe da en fenal de re

conocimiento ,0 por razón de protección, ( i6 )  o  por razón de fundación, 
y  patronato, (17) ó por otras varias cau ías.(i8 )

Lo quari o, fignifíca la pcnfíon, que Ce da, y  paga en reconocimiento 
de el antiguo dom inio , ó por mejor d ec ir , de la jurifdiccion , derechos, 
y  emolumentos, ( ip )

Lo quinto, fucle denotar el ccnfo perpetuo, ó  tributaria penfíon,que 
fe paga cn el contrato em phiteu tico : (20^ de eñe contrato hizo mención 
el Compilador de las Partidas, (porque en aquel tiempo no havia otro con 
nombre de cenfo, ni el que mas frequentcmente oy  le tiene ) y  cn una ley 
íupuío dos cofas: (2 1) la primera , que era contrato privativo de las Igíe- 
fías, y  no admitido aun en o tro s : La fcgunda, que efta eípecic de cnage- 
rracion no era perpetua; fino hafta la tercera generación, y  que en la quar
ta le havia de renovar la cmphiteufis , no con el mifmo precio , que en la 
impoiicion primitiva]; fino con otro mas moderado: cn efta le y , Gregorio 
López (22) d ice, que habla cn cmphiteufis de Ig lefia, ó que fe pufo por 
exemplo la tercera generación; porque también, fegun otra L e y , (23) ha
blando cn general de efte con tra to , d ic e , puede íer hecho para fícroprc, 
con las condiciones ordinarias, y  la de el commiíTo por la ccíTacion de el 
b ienn io ; con tal,que fí fuere la mora de corto tiem po, quéde á el arbitrio

i  *1“?  ^  ® commiíTo la poíTeísion , y buelva á el di
recto Señor : lu g a r, que ha dado á los Jueces introducción á que no fe 
atienda ordinariamente efte commiíTo, ficndo á mi ver jufto, por derecho 
prevenido, y  confirmado dcfpues por una L©y Recopilada, (2 4 )que afsi 
entendió, e interpreto de cenfo perpetuo,y no redimible Luis Mexia Pon- 
ce de León, (25) contra todos los Gloíladores de e l la ; porque darlo en el 
cenfo abierto con las condiciones, que el imponedor quifieíTe, era abrir la 
puerta a innumerables fraudes,y contratos ufurariosjé ilícitos. Pero lo que 
dice la p y  de Partida, (2^) que pueda fer perpetua la em phiteufis, fecn^ 
tiende dando la poíTcfsion el Señor, y  efte es el Principe Secular, de quien 
Ja tuvo la Iglefía,y porque no fe confundieíTe por tiempo el derecho de el 
Principe, que alas Iglefias dio por corta penfion heredades,que por no po
derlas por SI labrar, y beneficiar, y por mejor vacar á el Divino Culto, las 
daban a o tro s , no podia proceder la dación para íicm prc: y folamcntc la 
podía hacer el prim itivo D u eñ o : de que cn jufticia, y rigor fe figuc que 
n in g ^  particular piicde,ni ha podido dar á cenfo perpetuo fus heredades 
y ^U efsioncs, i  lo menos fin el reconocimiento de el primitivo debido í  
el Lrincipc, o a el publico , y  es confiante por una, y  otra L e y , que en el 
tiernpo, que fe compilaron las partidas, folo el Principe, ó Iglefia daban á 
cenfo perpetuo las heredades. r  o  » ^

L o fexto, denotó la hacienda mifma, porque fe acenfuaba, y los redi- 
to s , y  em olum entos, que de ella procedían, {27) y afsimifmo el eftipen-
dio, y  Sueldo M ilitar (e llamo cenfo, como confta de Lucano. (281

un geneto de negocio, ó contrato cenfual, yá fea re- 
fetyativo, (fi fe diftingue del emphiteutico) yá confignativo.del qual.y de
ÍL ’Ü n  term ino, y  naturaleza de las ufuras pop
m i  “’ c  í*®- Sado no poco el humano difcurfo, fe-^
gunconfta dé lo que ;unto Peliciano de Solis,difputando primero (29) Si

r X i L “” «  °  °  P°^ coftumbre^ciyil.ó i i L l  in.
troducido . Si CehzM idc contar entre los nominados, ó entre los innomi-
n a d ^  contratos. (50) Si era de buena fe, ó de rigorofo, eftrecho v lim ita, 
do Derecho: ( j  11 Y difinieodole, (5 2) dice fer un contrato inñ'ituido ó 
introducido por la coftumbrc , en el oual unn vfnHr. «  ̂
derprhn Hí* ^ » V OttO COmpra Utl
derecho dcx ierros,y  fcnalados reditos,que en cada un año fe han de oa^ar
en dinero. Y fi entiende w ftum brc fin autoridad de Supremo Principe que 
fe la pueda (lar en ambosfueros, no fe avtá de eftar á ella, (i no la confirma 
el que en el interior puede darla,que es el Summo Pontifice R o m ™  C ?  
bezayifible de la ig le fu , y  fi i  ella fe debe eW r, fe awá de r i r r r ^ e '
x.a,y, cucunftaacias deella ei, condiciones,tequifitos,ym odofpot oTmo-

tus



t«s prdpríoSj exti‘JvagantC<,yáíclar4to tías^nftituciones^<k
cea Summosi y falvo mejor fentir,no feria baílante.que^ ^  ̂ _ . P
L ev, (15: V declare, que el de la Santidad de San Pro Q t f ' f  
bido c r li lü s R e y n o s , mayormente fiendo (ufto, y mas f  
las Extravagantes, ó Bullas de fus AnteeeíToresrporqtie el Principe 
podrá dexar en el fie ro  externo , de que es arbitro
motivos polyricos,ópor evitar daños mayores, lo que de fu natura (Z , y  
íeuunla Ley D :vinaespecam inofo, ó nurririvode culpas impero no podra 
hacer (ni aun el Suinmo Pontífice con fu plenitud de Poteftad) que no fea 
pecado lo que por si lo e s : y afsi podrá permitir fin ^ n a  cafas pub icasi 
L o  no hiciera, quedexair»  de p c « r  los que oféndielfen a ^ lo s m  ^  
V podrá fin pena de el que las exerciete permitir las ufuras, ( que piied^eu 
en efte fentido liarrarfe legales) como los Romanos las centefimas 5 pero 
no las podrá conftituir licitas en el fuero de la concieneiaa . ^

Si la codumbie fuelle corruptela de las buenas, tanto maS graves jofl 
los pecados, (?4)quanto  mas tiempo tienen pervertidas, y atadas lasinfeli- 
ces almas: y quien lolo fe funda en que ay derecho pofitivo, y Ley Efcri- 
ta rfinoay  mas tazon,ni alma,que la vivifique, no fe ha de eontar entre los 
racionales,6 á lo menos entre los hombres de letras, y  polytica, como a el 
contrario, bufcat Ley (egun el Philoíopho,(35)dondeafsi(le la raZon nar
turahes fl iquezadel entendimiento, y  falta del humano difcurfo. A y leye,s
de concubinatos, de rieptos,y defafios,de cafas publicas, fuponiendolas, y 
de cenfos nutritivos de toda ociofa iniquidad -. luego todo ello es honeClo, 
Util, V loable, no es buena confequencia, apenas lo es, que fon colas licitas 
petmífivamente; porque la regla la uá el Derecho, (3^^ 
que es licito,es honetlo , ni conveniente i y  mejor el.Apoftol (37; lOrPfe- 
viene. Todas quantas humanas Coaftituciones , y  Leyes fe han abrog.ido, 
ó  derogado, parecieron en fu rogación , y  ellablecimiento U tiles, y ju.las;
halla que la experiencia M aeftraenfeñó lo contrario,

Aetias, eravofas, iniquas,y reprobadas fon las ufutas,y abfolutamen-
te  malas, quedando en los limites de el arbitrio de quien las e i^ rc e , y  por 
evitarlas fe inttoduxeron los cenfos, que procuraron los Eferit >res Efpar 
fióles, que los defienden, facat de el odiofo nombre , de el 
to ,y  juila prohibición de ellas, en quemo poco fudaron, y  '
ciano (qgjpropufo, y  refiuó muchas deficiones, que fe d eton ¿ 
por reconocer, que en todas quedaban comptehendidos ^  P
ultimo quedó con la de el inligne A zpllcueta, (3 9) q «araraleZa en 
un logro ellimable en dinero folicitado, o efp«?J«  P f " A “ ” ^ L t a  
■fuerzt y  conocafion de verdadero emprellido.o de el paliado, y  pretexta; 
S )  E ú i i e  yá fe reconoce no quedar fin refabio de f P  
n a tiv o : pues apenas fe percibe, como vende el que fobte fu lenn -
pone : pues lo vendido es dineros finque =*̂ 8» P f
de p rec io , y cofa con moneda , y  por ella vendida, ni fe percibe, c°mo 1̂
Í u f ta e n  laL p o fic io n  de cenfoL níignativo el
de el qual, y fu juftificacion trata Feliciano de Solis, (4 )  ̂ ^
naturakzá Jerfonal, y  quedar real en la impoficion d e l °  • P“ ^ ' ^  P/T 
labra ^umdo^uúya cautela

T u m l t e r d e S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
ras! fe reHrinee á las perfonas de los vendedores, como de ellas confla y  
en 1 e n t  tLosTordefcendientes,hetederos,yfucceff^^^^^^^ 
de el que vende los réd ito s , y  es abfurdo «" buena Jur.fp radenaa ,  ̂qt^e 
hada la fin de el Mundo pueda eftar fufpenfa una^venta i P « ^ J « a l -  
quiera , que fuceda en la cofa vendida, pueda re m ,
quando el mifmo Derecho introdnxo > ellos no efluvielfé
porque el dominio, o polfefsion en los patticul ■ y  . ,  , ,-
ínucho tiempo en lufpenfo,y elle mucho tiempo, d « erm in a^n  
años entre prefentes, y  de veinte eatte  aufentes con las ptcfctlpciones de
treinta, Ó quarenta años. ^  *

te g . ío ,  lib.5. TÍr 
KzcopÁb'iiD eclarjw os que 
elpf'opfio m ota fobre qüe 
h s  cenfos fe impongan y  jlf, 
tien con dtnetos de prefente. 
no efid recibido eneJlosRsy 
nos i

(54) Cap.íin.e^trá decort» 
füetud.ibi: T m to g ra v io ra  
fu n t peCcatd,^Hdto diniiús 
infelicem ani mani detinent 
alligatam.
(35) Aritt.lib.S.Phyficor. 
cap. 3. ib i : Legem querere 
ubi ejl ratio naturalis , 
infirmitas intellefius.Sc\-i 
tia de Coiiiment,§.yiglor,
2.0.55. ibii Sic ubi ration’e 
n ituraiem habemus, legem 
poftlvam  querere fu  per
fluum e fl i

L e g .io á .ff.de reguli 
itu .ib i:'NonpmneiqUod IN 
cet honejium efl.  ̂^
(37) Apoiiohad (iorinth, 
c .6 N ‘ 12. ibi: Omnia mihi 
Ikentifed mn omnixkxpss*^
di uni, -r.~ JT
(38) íe ííc .lib .í.cap .5 i
(39)Fe!icdid .lib . i.cap;5*' 
n .I i . ibi: Lucrumpecunids 
(Sflimahiley fu a p tf  natura 
v i  mutui verf vel palliati 
quicfltumj velfperatum*

(40) Felic. de Solis, lib, 
de Genlib. c.6*

(41) t e g .  1. f f  de ufucapi 
i b i : Bono publico ufucapio 
in troduB a efl i né fc ilice t 
quarundam rerum d iu , ^  

fere  fem per ineerta domN 
%\ia ejfenti



(42) Fclic. llb.r. cap.§. &  
Kogiierol, allcg.22. nuin,

2. & 3,
(43) Felíc. lib .i. cap.9,
(44) Felíc.did.lib. I . C . I O ,

(45) Felic. lib.2r cáp .j.ex  
niim. 2^.

Felic.Iib.x.cap.y, 
(4 7 H ” tit.de etDpt.& ven 

dk .in  Excravag.com^

(48 ) Feííc. I lb .i , eap.7. ex  
num .i»

(49) D .JofepH  V eía jüiíTr 
a B . n u m ,  ’

v(5o) Fetrus de Ürcg. de 
iCenfíb.qusBÍl.i^

1f51) tadovic.Montáít. ín 
Bull. N ico i.y n .

De las condiciones neccflarias para la Jaftifícacion de los ccn fos, y  ñ 
todas Juntas deben concurrir, diípucó con otros Feliciano , (42) y de las 
de el oiocii proprio de San Fio Quinto , (43) fobre que eícrivio entero 
tratado Leonardo Duardo en dos T om os, y difcurrió largamente fobrc 
a;Igunas, que fuelen poncrfe en las efcrituras de C enros/44) de que pudie
ra ir  facando muchas ilaciones contra ellos : también trata (45) de íi Ce 
pueden imponer ccnfos fobre los O ficios, y fobre los b ienes, y Proprios 
de los C oncejos, y  Com unidades, y  para todo propone la principal con- 
troverfía (4^) de fí fon licitos cftos contratos de ccnfos, que es lo que en 
fu raiz inquiero ;y  aunque la refuelve afirmativamente , vicndoios recibi
dos en E fpana, y  no el Motu propio de San Fio Q uinto , y que por Ley 
Recopilada eftaba excluido,quando en varios Eícritores ay queftion intro. 
ducida fobre íi las Extravagantes de Martino V . y de Calixto III. fon au
thenticas, y  fe deban reputar por pueftas en el cuerpo de el Derecho,(47)  
cftandolo en el fcptimo de las Decretales la de San Fio V : pero fo?) tan 
fuertes las razones de identidad de (as Ufuras con los cenfos coníignari-. 
vos,que es muy difícil fépararlos de’cllas,fegun las de dudar, que trac,(48) 
concurriendo en ellos quantas hacen injufías las Ufuras.

Reconociéndolas con evidencia en los cenfos los Efírangeros, fueron 
por o tro  rum bo , fendercandolo el primero Fedro de Gregorio do£io Si
ciliano de Faíerm o, que eícrivio fobre la Bulla de Nicolao V. un tratado 
breve de la materia. Efía fue la p tiraera , que en ella fe vio dofcicntos y 
fefenta y  ocho ano^ h a , á el parecer de algunos local para el Reyno de 
Sicilia, (4 9 ) para donde era íu impetración , cuya narrativa contenía los 
graves cxceíTos , y  daños délas u furas, y que en la Corona de Aragón de 
immcmotial tiem po,entonces corría la efpecie de contrato Genlual a diez 
por c ien to , y  fuplicaba á fu Santidad aprobaíTe la colum bre , y dieíTe fa
cultad , y  providencia para eíte negocio mifmo en el Reyno dé Sicilia, y  
afsi fe concedió.

El rumbo, pues,que tomaron,fue en fupofí'cion, que efíe contrato de 
ccnfos era ufurario , difputar primero : (50) fí el Sumrno Pontifice podia 
difpenfat en las ufuras?ó lim itar, tem plar, y declarar el derecho Divino 
pofitivo,com o enla permifsion de mugercs publicas, y  Sinagogas, y refuel- 
veFcdro de Gregorio afirmativamente la queftion, y Ludo^ico Montalto 
( j  i )  lleva claramente con o tro s , que procede, y fe admite en virtud de la 
Poteftad Fontifícia de poder difpcnfar en las ufuras; porque no fe exerzan 
mas graves, y  fe eviten las mayores, y  mas gravólas, y lo mifmo infinuan 
y  fíentca varios Efcntores, que comentaron,y efcoiiaron la Bulla referida’ 
concordando todos en que fue difpenfativa de las ufuras por las crecida*’ 
y  exorbitantes, que corrían, y  que en ella fe enuncia cftaban corríentes éñ 
la Corona de Aragón de tiempo immemorial los cenfos,y réditos de i  
po r ciento (que pudo fer narrativa no cierta , y  mas en aquellos, ó induc 
Clon de los que tenían poTefsiones, y  querían feguir ociofos las Cortes v  
fe dudo de fu autenticidad ; aunque fe Tentó por verdadera:) y era dificií 
de los frutos de una heredad dar diez á D ios, diez á el que imponía fobre

- • i .\4 . -i

facados los gaftos de las labores, y deducidos otro?

Y aunque fe dice no havef ufuras en compra, v  venm w r  t j  i 
m utuo, ó  emprcftido proceden ¡ con todo fino forrall, virtuaí v o i r  i

mo" a u f i m e '^ T  * 1 '‘ redimible de u n S tr emo i aunque n o fea  eliigible de parte de el que fe dice c o m p ra r T , .?
era admitido,y. loes en íus terminus elpaaode te tro v eo d ef.n o ^n ifu e

ab«



abroluramcnte, de mas, que los lugares, que crr el hablan , íc han de aten
der cautamente, corno de República gentil, que permitió abiertamente.las
u íu ras , y afsi no reparaban fu paliación. / \  n

Dixo Baldo, que eran peligrofos los contratos de cenloS, (5 2) y Bcr- 
trando , con Immola , (5 que ie debe aconíejar á ios Fieles Chriltianos, 

‘que fe abftengin de femejances tratos , y  en Erpana fu en n  innumerables 
los T heo lo g o s, y Ju riílas , que no admitieron la injufticia de los ceníoss 
u n o s , porque los tuvieron por combinantes con las ufuraS j y  por otras
coníideraciones o tros.(54) ^   ̂ . « 1  j  1

Quien á mi entender penetró mejor la naturaleza, y calidades de los 
cenfos fue Don Francifco Sarmiento, (55) y íiempre va con notable tien
to ,  y pie no muy fixo en algunos cafos admitiéndolos , fehtahdq primero, 
(56)qucs|la naturaleza de ellos es muy difícil de ajuftar,y mas dificil de ad
m itir, y que efte derecho, y  facultad introducida de cenfos era incognitó 
entre los particulares antes de las Extravagantes de Martino V . y  de Cá- 
lÍxtoIII.(57) (á  que fue poco anterior la Bulla de Nicolao V .) y  que fóla- 
■mente los Principes los podian co^iftituir en fus predios, heredades, y pof- 
fefsiones publicas; porque aquel era verdadero cenfo , ó penílon , que poi: 
«lías fe daba, entregadas, y feñaladas á los pofreedores,qde entre los parti
culares folo fe conocía la emphiteufis contraria ex diametro á los cenfos, y 
(58) dice , que nadie podrá negar , que los cenfos como en Efpaña corren 
han íido, y fon de el rniímo detrimento,y perjuicio á la Republica,que laS 
tjfuras,y aun mayor; por decirlo de una vez: y aunque no dice en qué con- 
fiftc e! daño mayor de los cenfos, que el de las ufaras, es porque eítas nó 
tienen trad o  fucccfsivo, ó tanfó 'fem o los cenfos, ni las fraudes ,'é  iniqui
dades que ellos, ni dieron lugar'a los concurfos, como éitos, que también 
han defraudado las rentas de V .M , y el comercio.

Defpues de haver procuradoles falida,dicc,(5 9) qn t todavia íe queda 
;cn pie la dificultad con todo lo que por ellos íe ha ditcurrido . y  pone por 
xonclufion primera, (60) que todo pado, quc embaraza, impide; ó quita lá 
Tnateriade la compra, y venta (v fon los mas en los cenfos fegurt ha difcur- 
íido) hace, que el cenfo no efte Jufta , y derechamente impueíto Vy confti- 
tuido. N o quiere decir , que no es bueno; porque fe impide lia com pra ,y  
venta; fino porque va contra la fubílancia, y naturaleza de ella; porque ení 
t r e  otro fentido lo repruebo j por quanto fe embaraza el comérciq, y  pier
de V^^í. fus derechos; porque con la prerupuefta compra, y  venta dé redi-; 
tos annuales queda impedida hafta la redempcion,mayormcnte Con el pac
to  abfolutoy que de eftilo fe pone de no en^cm r en las efcrituTas de cenfos. 
También dice,que la venta general de todos los bienes es fqrpéchofa,((5i)  
y  ufuraria , y  como tal prohibida en la Extravagante Cohftitucion de Sari 
P ío V , donde fe ordena , que el cenfo no fe pueda imponer fino en cierta; 
y  feñalada pofTeíision, que tenga fus linderos diílintos, y dcslirid3do>, y  no 
cftando recibida en Efpaña , fe buel ve a incidir en la duda, y  dificultad de 
fi efta materia fe ha de reglar por conftituciones Eclefiafticas, ó por las Se* 
culares. Sienta, y  defiende, que no fe puede conüituir cenfo per fonal, (62) 
y  que fi efia opinión fe admitiefle, feria efcufado prohibir las ufuras. dice 
también , (6; )  que el cenfo redimible es ufurario , y que Te atienda , (^4) 
como debe , á que todos los contratos , que tío conoció el derecho de las 
gentes, ni (u comercio in troduxo, y que tampoco los admitió el D ^ ^ h o  
Común, fon totalmente fofpechoíos, y  muy peligrofos, los qqales, ii bien 
fe examinan, é interiormente fe penetran , fe hallara, que , o  por defecto de 
la materia, ó pór otro fe acercan á las ufuras , y  ̂ ?
á el que no es muy lince , y  defpierro fe le oculfa, y^efcÓTide la ma dad 
ufuraria, que en si encierran. Reprueba efcenfo vitalicio, (d j)  y dice co . 
'legirfe de lo difcurrido, (66) quan d ific il, dura , y dudtifa e s ta  materia de 
los cenfos; pero que,pues fe permiten por las Extravagantes Téferidas, n(j 
es fácil reprobarlos, y á todo lo contra ellos opueíto fe piiéde terpondef 
con una palabra, y e s , que hallandofc aprobados por la leyóla compra , y
venta de ellos ferá irregu lar, y  anóm ala; y foiamcntc petm itw a, con tal;
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(52) BaI4-in cap.i;de iurc 
iurand.

(53) Ex Immola Bettrand. 
confil. Puto quod om- 
nes, 3.V0IUÍ1. c o i . i .q u ó i  
fidelibus cánfuicodum íit, 
Ut abfiineant.
(54) Alborrióz de Arte 
contraduum .Ludov.Gen- 
*ci'is de Cenfib.q. 12. Gaf- 
par Rodríguez de annuis 
rcdditib. Pat. Molina de 
luft.&  Iur.dirp.5S1. ^
(5V) D. Franc. Sarmient.

iib.y.Seleét.c.i.per tot.
(56) Id.eod. lee. n .id .ib h  
ideó notara ’cenpium npfí. 
irorum e/l in difficili,
(57,) Idem ,n.i7.&  18.
(58) Idem,n. 19. ibi: tllud 
nemo negahit cenfus, ut bo- 
áte comrnünHejf fiuntytdem 
detrimentum aberre ñiipit 
bírca y quod ujura 
ru n t; dicam mxiús,
(5P) Idem d id . üb. 7. G.T, 

n . t i .  ibi: Sed adhuc res 
“ e}l in difficili. . '

iiibífquoá fiá firfb it  
iriam emptionis , ^en^ 
ditionis , efficit, ut cmfuí 
non flt reBe cp fiitu tu s,
(6t )  Idem num.26. ^
(62) Id.n.3 i.córicluf.5. 
(d3)íd.n.35.)5r.[tem finge.- 
( 5 4 )  Id .n .3 9 .f .N o ta , ibi:
N ota omnes contraBus iure 
gen tium  f^c'6m2miincogni
toŝ  de novo excogitatos 

fufpeBosmaxime eJe.Qr o i 
f i  eos reBe introfplcias] vel 
exdefeBu materi^yVet alias 
ad tifurd vertere, in bis 
non oculatifsimis ufuraria 
pravitatem occultari vê . 
rius ejl, (65) Id.n.40.
(66) l d . c o d . n . 4 o . t . E x  his 
WówUx bis videtur valde 
difficilis cenfuum materiat 
fed cum per diBas Extra^ 
vagantes permittuntur^ lU 
cet iuris rigore difficilem 
baheant ex itum , non funt 
improhandiy^adfupradic» 
M  único verbo refpondebu 
m us , quod cum fin t per le. 
gem approbati eorü contrae 
tusydicetur emptio anoma^
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U y &  IrreguU rts perm ijfa  
tan tum  , f i  ea ferven tur^ 
qu¡£ in diSia E x tra va g a n -  
t i  requiruntur,
(57) Hem eodem n.'^.Sed 
quid fi Rex.ibi: Ide5,Ji de^ 

fic ia n t conditiones d lege 
impofitiS , déficit m ateria  
emptionis , é ' in c id it con
trariu s in üfurariam  nat te
ram  y cui m axime hi cenfus 
re d i mi b iles , feu  cum paBo  
de retrovendendo conjiitu^ 
t i  fun t va lde propinqui,
(68) Id.eod.n.ibi.’íTíff m a- 
te r ia  cenfuu vicin a  efi ufu- 
re  ̂ eaque m axime ufurarum  
fola ignominia occultatur, 
licet efeB us f i t  idem,
(69)Petrus Bellug.in Spe- 
cuI.Prindp. ru b rie .4 i. §. 
le g e s  Regni, cx n .r. ufq. 
ád 6,
(70) Idem n.i^Xhv.ltemi/ie 
(ontraBus cenfualis eH do- 
tra  po lyticam y^  bonum re 
gimen Regniy &  conferva- 
fionem illius > nam per hos 
contraBus cenfualium , ^  
violariorum  homines f lu 
ien tes a v a r itia  deferunt 
'a B us v irtu ofos, é*  induf- 
'frialeSy^ deferut agrorum  
culturam  y gregum cultum^ 
domor um emptiones y f le  
ru in is dantur C iv i t  a t es y ^  
V iila y^ h a c  f u i t  caufa ufti

prohibitionis fecundum  
Innocentium in  cap, 1, de 
tJfuris.
(71) Camil.Borell.in di6^. 

ra b r.4 i.n .i4 .I itt .D .
(72)C ap .i.de  Confuetud. 

Canon. Erit autem lex*
iiia .

8
que fe obfcrvcn, camplan, y  guarden las condiciones, y  rcquififos, que cn 
ia Extravagante de S .P io y . ie ordenan, y precifan, y configifienteniente,
(67) que n faltan laS condiciones prevenidas por Ia ley Pontificia , falta ia 
materia de la compra, y reincide, y cae el contrato en uíuraria naturaleza, 
a la q u ^  mayormente ros cenfos redim ibles, ó con pado de retro\''enden-

cercanos, y femejantcs j y finalmente concluye
(68) con que la materia de cenfos es vecina la mas cercana de la ufura , y 
que con ella principalmente fe oculta fola la ignominia , é infame nombre 
de las umraSjpor quanto el efecto es el mifmo, y en el no fe diferencian.

Pedro Bdluga,quc cs de la Corona de Aragón Eícriror celebre, pone 
contra los.cenfos tantas dificultades, (6p) que parecen indiíolubles, y co^ 
mo quiera^quc atendiendo á la coftumbrc no los reprueba, tampoco las di- 
luelvc, y  efpecialmente la que \  mi propofito pone , diciendo:(70)Son los 
contratos de. cenfos contra la Polytica, y  buen regimen del Reyno, y con
tra íu confcrvacion 5 por quanto permitidos los cenfos , y por fu caufa los 
avarientos, y  logreros dexan los exercicios virtubfos, y  de ocupación de- * 
cente , y  los induftriales, defamparan todos el cultivo de los campos, y la 
crianza, y cuydado de los^gatiados, los em pleos,y compras de caías,y pof- 
fcfs ones,con lo qual las Ciudades,y Villas quedan arruinadasjy efta fue I3 
caufa, o polytica razón de la prohibición de la ufura,(egun Innocencio.

 ̂ Porque dado, que no fean ufurarios , y que como quiera fean licitos.

llnT-, , \  A J r  • 7  " j fean Ilícitos; pues conociendo ello Camilo Bore-
h r f l ;  A ddicionadordeBelluga, haviendoefte dicho, que y  i  ia coftum- 
bre univerfal del Reyno en duda los coáliinuía licitos, y  que la coftumbre

to s , en el de cenfo, de ningún modo lo tiene pot feguro, ni cierto ; a n t«  
bienTientei que como no ayga otras razones, que los hagandicitos, la coR 
lumbre no puede 5 porque parece nu tritiv a , y  ocalíonadora de oeca 
d o s , y  efta fe debe b o tra r, y  no  a ten d er, (72) y  gheda con m n rh ^ ff  
píos, que trae, en efta refolucion, y  íentencia *

f '  >"B=» i  i

reconozco, Señor, que emprendo unj Provincia de d!(í.-:r 
d n fta , y  que trato de reducir á cultivo montes caf. n a S s i b t t  
de malezas, y  efpefuras, y  podrá decir el menos cuerdo n i  J u ’ ^ 
todo matas, y  por rozar; y que ha de aterrar  ̂ i
quando fe ha de lidiar co L lg u n as  c o l  7 " “  
nada puede fufpender i  V. M ,>  menos ufafido de la c lÍv é ' '  ’ K'"'"
r e , para abrir las puertas de efte encantado caftilln ’ ‘*^®oftra- 
4e la prudencia falir de efte intricado laberinto ’ ^



I

Qli-e pi^ytos nafe  han fegiiidó fobrc fcméjatites impoficioties, tedcmp-j 
Clones, y corridos ? Y íi efto en las condiciones, que fe tienen por corrien
tes, íi fe han fin duda exprefíado, que havia que difcurrir en las que ion ett 
ambos Fueros muy dudoías ? Avrá Tribunal oy en Eipana Secular, ó Ec-i 
clefiaíiico de primera,ó de ulterior inrtancia, que no cfté lleno de pleytos, 
y  dependencias de ceñios por execuciones, nulidades , redempciones, y 
concurfos? Los Addentes á D.Luis de Molina fienten, (71) que fiempre fe 
ha de elegir, y feguir aquella opinión, que cierra la puerta á los pleytos,y 
continuados litig ios, y  que los excluye. Pues que controverfias Forenfes 
huviera en efta Monarquía, fi no huviera cenfos? Por Providencia Divina 
tengo el que las Cafas de Religiofas efpecialmente, que han recibido tan
tas Dotes ,y  Dotaciones, no aygan impueftoias todas á cenfoj porque no 
huviera ya hacienda Seglar alguna,que no fe huviera reducido á ellas.Que 
quietud, y paz no fe gozara, arrancadas las raíces de danos tan enormes, y  
continuados ? Qtie caía ay Secular, ó  Eclefiafiica, que no efte llena, como 
gallada de pleytos, y dependencias de ellos? Las inquietudes, y diftraccio- 
nes, que caufan, quien las podrá fin lagrimas referir exadamen te? (74) L a s . 
mas obfervantes Religiones Talen de fu centro, y  fe llenan de imperfeccio
nes en los individuos por ocafion de ellos ; De donde fe ha de contribuir 
para las com unes, precifas, y urgentes necefsidades, fi todo edá embara
zado, y litigiofo ?

Q ie  fean odiofos los cenfos, y de eftrecha infpeccíon, y derecho ío 
notó Don Diego Covarrubias, (75) á quien refiere, y  figue Olano, {.j6) el 
qual es de fentir, que fe havia de eftablecer por ley el que los redimibles 
no fe pudieíTen comprar fino con efedivo dinero prefente por las muchas 
fraudes, y  ufaras, que de lo contrario íe podian feguir, y eftuvo tan lexos 
de promulgarfe efta ley , qne antes fe difpufo por otra lo contrario , (77,) 
donde fe decide >y declara, que el Motu proprio de San Pío (p lin to  fobre 
que los cenfos fe impongan cgn dinero de prefente, no cftá recibido en Ef- 
paña ry  aunque la ley de Partida (78) pone por exemplo, ó íuponc,que N . 
debia á un Monaftcrio diez ,que fue lo que compensó por la venta prime
ra de el cenfo, h ib láen  el perpetuo emphiteutico, .en que no ay el rezelo^ 
que en el redim ible, y  por librarfe la Comunidad de la diftraccion de lai • 
hypotcca , la dio con réditos en adelante en emphiceufís. Y como quierai, 
que fu eíTe la materia fu jeta es de laPoteftad Eclefiaftica en quanto á e¿ 
fuero de la conciencia* . '

N o  paliare en filencio la iniquidad dé los cenfos, a que havia ocurrí-» 
'do la Ley del Reyno, (79) ordenando, que para evitar fraudes,y efteliona- 
t o s , fe efcrivieífen en los Libros de el Cabildo las Cargas j y  gravámenes, 
que tenian las poíTefsiones á el tiempo de imponerfe los cenfos con nota 
de los que tenian , y  como efta no fe guarda por malicia de los Efcnvanos 
de el Numero , entre eftos,y los vendedores fe reparte el principal , que fe 
impone, porque eftos llenos de deudas van tomando, quando ya no tienen 
que perder, quanto dinero fale  ̂ negando los cenfos , y  cargas antiguasj 
(porque debieran caftigarfc muy fevera , y  efiminalmente femejantes de
fraudadores, que como dice el Maeftro Fray Pedro de F igueroa, (80) fon 
peores, que falteador.es , y Pyratas,) y fi dan fianzas fon de la calidad mif- 
ma fallidas, y fi paíTan, fon fumrnamente gratificados los Efcrivanos, y  fi, 
partiendo á m as, eftos las toman por fu cuenta, y tieígo > íe cf¿<fto
mifmo j por quauto nada les queda en los Oficios acenfuados, ó arrenda
d o s , que aunque les hacen fudar , mas íudan los Cenfualift»? j hafta qué 
defpues de muchos corridos, que fe Ies deben, fe quedan ciados con un fa- 
llimiento, defcubrimiénto de falíédad, ó un Concurfo (plato el.tnas regala
do , que pudo inventar la Luciferana aftucia para fu Reyno de el efpanto, 
boca continua de Infierno, que nunca dice ^<íy?<«,univerral ladronicio tole
rado en laberinto mas tortuofo , e intrincado , que el de Creta tormento 
roas atroz, que alguno de los que inventaron los mas crueles tyranos, fen- 
tina de pecados, y defperacion de los mortalcs^^ reduciendofe todo á pley-< 
tos, quimeras, inquietudes, y  maldades,

G Celk

(y^^Addent.ad D.LudoV*; 
Molin*de Primog.lib.a. Ci
15.0.74*

(74) Virg.l ib. 2 .^n e ld .ib h
   Qíiís taita  fando^

Temneret d lasbrym is |

(75) D .Didac.Covarr.lib,
3.variar.cap.7.

(76) OlanuSjlit.A. n .io p . 
& 0*103.

(77) L eg .io . tit.15, lib .5 / 
Rccop.

(78) Lcg.dp.tit,i8.part.3^^

í t 9) í e g . 3. t í f . íy . l íb .y *  
Recop.ibí: Mandamos 
€fi cadít Qiúdád^iUa^ h f/ja 
ga¥,donde O'viéfe Cabeza dá  ̂
jürffdícm n^dya una pér/O’* 
na , que tenga un libro  , ed'' 
que f e  regifiren todos los' 
contratos de las calidades 
fu fo  d i chas,...finó que el Re-i 
g ifita d o r pueda d d r f e e , ft 

i ó no algún tr ib u to , ^  
venta  d pedimento del vén^ 
dedor. ^
(80) M.F.Pedfó de Figue4 
roa. Avifo de PrineipeSi 
Aforifmo 141^



(8i)Efdra; lib.4.c.^.'5^.27. 
ib'v.Delebitur enim malami 

extínguetur dolus. Flo
rebit autem Fides,^  vince  
tur corruptela^ ^  ojlende- 
tur veritas^qu(tjtne fruSltt 
fu it  diebus tantis,
{82)F lic.Jib.i.deCcnfíb. 
c .7 .n .2 .t.Q ia rto  loco,ib¡: 
Quarto loco fac ít.quodfere  
Omni a damna, qup ex v itio  
ufura pulluUant^ c'Ójluunty 
Ó* redundant in Rempubli 
camy ex contraSiu cenfitico 
eru m pu n t, ^  proficijeun- 
tu r. Nam  quotidie experi- 
fnur^Jtc exhauriri amplifs i  
wa patrimonia homines de
b itis  on erari, quietem  
pacemque Reipublicd mul
tis  Uttihus turbari^adfd u t 
cenfai quadrare iure óp ti
mo pofsit appellatio latro
nis legalis pradieentis quod 
in tendit rapereyUt luculen
ter de u fu r a fc r ib it  D ,B er- 
nardJn lib.de Cura Rei f a -  
miliaris'.nomen mor fu s afpi 
dis.teredinisyi^ignis in in 
a n itu m  com vurentis, illiq  
conveniet locus ille Lucani: 
Ufura vo ra x yuvidumque 

in tempore foenus, 
t i ln c  g ra vifs im i Au6lores 
eenfus improbarunt-yejfeque 
n fur artos contraBuSy acri- 
t h  con tendun t, e quorum  
niimero funtU enric.deG an  
davo QuodlibetoS. q. 22* 
G reg, Arim inenf.quirefert, 
^  feq u itu r  Salicet. in A u -  
thent.ad hacyde ufuriSy In^ 
nocent.loan. A ndr, Anton, 
de B u tr .&  Alexand.deN e- 
vo  in cap.In c iv it ,  de ufur. 
Q ui omnes refolvunt y lic i
tum  effe emere cenjum iam  
confiitutums fed  de novo no 
pojjfe titu le  emptionis < &  
venditionis conjíitu i'fid  do 
nationis fo litts’ieffeque con- 
iu B u s  perieulofoSyfufpec:^ 
tosyodiofosy& extem inan- 
dos de República  ̂ m ultis 
Theologorum,&Can0nifi n- 
yum A uliorita t tbus relattSy 

fc r ib it? i^ a rr .d a  S tatu tum  
de Guadalup.gloff*. i .0 " 2 ,■ 
(83)L cg .6^.tit.i8 .part.3 .

10
CeiTartdo los cenfos, fc llenara Efpafía de theforos, no fallera de ella 

un real de plata > porque todos la traxeran en com crdo , y  qiiando menos 
la guardáran: íi no eftuvieran fiados en los réditos csnfualcs, fe renovarían 
aquellas antiguas amiftades, y  aquellos beneficios comunes , y  caritativos 
fubfidios del preftar, y  íocorrcr nccefsidadcs, (y  aun cftas ceflarian p >r la 
mayor parre con el trafico , y empleos) fe confcderaiian reconocidos los 
animos de los payfanos, y deudos: todos ferian avifados, y cau tos: pues 
ni á el defperdiciador fe preftaria, ni halláran los que tan fii fundamento 
fe empeñan , quien tan fácilmente dieíTc motivo á fus defaciertos, y no fe 
gaftaria profufa, y  profanamente en vcftuario, y fuftento mas de lo preci- 
lo , Util, é incxcufable; porque todos uniformemente trataran de el aumen
to, y  confervacion de fus caudales: fe borrara toda maldad : fe entingiiie- 
ran los engaños,florecerá la Fe Divina,y humana, y  fe acabará, y quedará 
vencida la corrupción, y  relaxacion de coftum brcs,y fc defcubrirá, y ma- 
nifcflará la verdad, que ha eftado tanto tiempo efcondida , y deípreciada. 
Profecía acafo de Efdras, (8 i)  que parece fe previno para el tiempo de la 
reformación de los cenfos.

Algunos exceflbs , c inconvenientes, que en ellos fe experimentan, 
propufo por razón de dudar, á que no fatisfizo , ni pudo con otra , que la 
de la introducida coftumbrc, ó ley Feliciano de Solis. (82) Lo quarto, d i
ce, hace contra los cenfos el que todos los daños , ó caíi, que del vicio de 
la ufura fe originan, refultan,y redundan contra el bien publico,falen,cma- 
nan,y fe experimentan también en el contrato cenfitico. Por quanto la ex
periencia cada dia nos mucüra,que por ocafion de ellos fe acaban, y empe
ñan grandes patrimonios, y  haciendas, que los hombres fe cargan de deu
das, que fe perturba la paz, y quietad de la República con los pley tos, que 
de los cenfos fe excitan : de íuerte , que conviene muy bien á |el cenfo el 
nombre de ladrón legal ,quc eftá primero diciendo lo que quiere robar, y 
como de la uíuta dixo S.Bernardo el nombre de mordedura de afpid, el de 
carcom a, y  fuego, que lo abrafa todo r y  también lo que Lucano de ella 
dixO) que erá boráz, hambrienta, y  avarienta.

D e aqui es, que gravifsimos Autores reprobaron los ccnfos, y agria
mente defienden, que fon contratos ufurarios, de cuyo numero fon Hcn- 
ricQ de G andavo, G regorio A rim ineníe, á quien refiere, y figue Saliceto, 
Innocencio, Juan A n d rb , A ntonio de Burrio, y Alexandro de N e v o , los 
quales refuelven fer licito comprar el cenfo ya conftituído ; pero queden 
nuevo no puede conftituirfe por titulo de compra, y ven ta; fino por dona» 
cion mera folamente, y  que fean los contratos de ccnfos peligrólos, fofpe- 
choíbs, odiofos,y que deben fer defterrados de las Repúblicas, y Reynos, 
efcrive, prueba, y  comprueba Bizarro con muchas autoridades de Theolo-^ 
gos, y  Cartoniftas. ; j

Q ue quieren los que ocian á fombra de los cen fos, que diga mas 
quien los aprueba, ó que dexa que decir á los que los feprueban ? Y o , Se
ñor, d igo , que m ucho; porque lo que dice poderle comprar cenfo confti- 
cuído, fe ha de entender de el teférVatiVo, no de el Confignativo; pues fi fu 
principio fue viciofo,es ptecifo lo fean los progreiToSjy fiempre en el con- 
íignativo fe compran dineros con dinero 1 y folo el refervativo , ó em phi- 
teutico tiene gran femejanza de com pra, y venta , mavormcnte en el pri
mer vendedor, y  no falta en el legando ; por quanto puede vender lo que 
compró , y además las m ejoras, que huviere h e c h o : y e n  efte genero de 
Contrato emphiteutico fegun la ley de Partida (8 3 )  ay venta real por un 
tan toá el principia, no uno nummOyCómo la ficción délos Confultos y aun 
que el precio no es igual á el valor de la heredad, fe juítifica, y juftiprecia 
con Íoí réditos moderados figuicntes,con las decimas,con la renovación y 
Con el commifo,v reducción á el dominio d iredo, pifiando el util,y e fed i- 
vo en el Genfualifta emphiteutica,el ufo,ufufrudo,y poírefsion, lo qual no 
corre en el confignativo cenfo. Y fon tantos los Ercritorcs,razones,recelos, 
y  confcíos,que dcellos trae efle Efcriror, y  otros, fobrc la templanza, pc^ 
Iígro,iaconvenicntcs,y contíovcrfias de los ccnfos, que conílituyen regla,

Yi
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y  didam cn contrarío j aunque rio fea íítio por los |f)lcytos, que mueven, 
fraudes, «(1011003105, y concurfos, que una vez formados, deltruyeti los 
Concejos, duerios, y vaiTalloSjfucediendo muchas veces no ler a el tiempo 
cié fu formación el empeño, y deudas de diez, fupongo, y a el quererfe e- 
vantar,juzgando el concuríkdo eftár yádefempeñado, havcr llegatw a mas 
de quarenta: Qiié cien mil lenguas de metal fonoro, que efpiritu eloquen- 
te, qué ardiente zelo laftimado podrá referir los generos de m aldades, ef- 
telionatos, falfos teñimonios, gaftos injuftos, fraudes, y  continuadas injuí- 
ticias, que en ellos concurren ? Caíligo fon de la ínviublc mano de el todo 
Poderofo; quiera apiadarfe de nueítra raiferia. ^

Quando los cenfos no huvieran hecho otro daño, que el de apartar a 
los hombres de el honefto trabajo, y ocupación decente, y  hacerlos ocio- 
fos,y defcuydados, era,y es elm ayor,queíe debe temer, ni puede ofrecer-* 
fe en el orden polytico,ni en el Moral económico. M ucho eftá efcrito eú 
alabanza de la juíta , y decente ocupación, de fus frutos, y buenos efeoos 
C0 tratados, y  libros enteros por infinitos Autores;, como a el contrario de 
el vituperio, c infamia de el ocio, notorio origen de todos los vicios. (84) 
M ucho fe ha dicho de fus daños , aunque nunca fe podrán ponderaj baf- 
tantemente , mucho junto contra el el Padre Guzman de la Oompañia de 
‘Tefus; (85) mucho juntó también D . Fernando de M atute ,(86) diciendo: 
Forque fi la ociofidad es madre de la pereza , y cita de los vicios todos ,Ja  

ruina de los Cetros, propria pérdida de tiempo, y  es un̂ a fuerte de íueno 
„  ociado como la muerte , incentivo de pobreza, prccurfor de cnfermeda- 
„  d e s , fepoltura de hombres v iv o s , y tixera de la vida, inventora de los 
, mecos, depenfamientos lafcivos, de los viciofos tcatros,y  en fin eícuela 
, de vicios, pérdida de las haciendas, y Sangría de el honor El Padre Fray 

G recorio Alfaro,Monge Benediaino,fe efpecifica en los NobJes,diciendo: 
r 8 7 ) ^  nadie hace mas daño la ociofidad, que a;̂ los Nobles,,y C avalleros,i 

la gente poderofa, y á los Señores; porque fi la ociofidad eníeua mucha 
r, madicia,.:.. á quien enfenará mas, que á quien tiene fuerzas,y poder, pa^. 

ra ponerla en execucion ? Los mayores danos, que en la República por 
la mayor parte fuceden , nacen de la ociofidad acompañada ,dc poder,,, 

, r iq u e L s , y  autoridad. Qué ha de hacer el a v a l le r o  ociofo , y  mozo,.
donde an d L  juntos el poder, y  el querer ? A  que no fe atreverá > N o  es, 

, i neceíT ario poner exemptos : púcs cada día vemos por nueítra dcfgracia

(8 4) Eccleíia(iic.cap*
2 9 áb\:M ultam  enim m ali
tiam  docuit otiofitas,
(85) P. Guzman. de el 
Honcfio trabajo.
(86) Don Fern. de M atu- 
te.Triunfo de el Defcnga» 
ño com.i. num.4.

(87) P. F. Gregor. Alfaro 
en íu Repiiblica cap. 30. 
de los Exercicios,y ocupa^ 
cioues de los Nobles.

„^tantos.tos
. M acho juntó de muchos Gamillo Borello, (88) tcayendo, que lo s . 

Laccdemonios criaban fus hijos en el cam pó, para que fe habituaran a el 
trabajo, y  á los temporales de fcio, y calores, y  los cxcrcitaban en la catre- 
ra, en la caza,en el polvo, en la lucha, en tirar, y arto ,at para endurecerlos, 
V aprovecharon tanto en eftos excrcicios, que áw ftum bradosa todos , fu- 
letaron , aunque pocos en numero , cafi toda la G recia ; y  prougue como 
el exercicio loable efpecialraente bélico aumenta, dilata,iluftra, y conícrva 
los Imperios; y como el ocio los dííminuye, deftruye, obfcurece, yacaba, 
y  que la ociofidad confume la vida , y  el exercicio la conferva, V alarga. 
Refiere también leyes en diferentes tiempos contra los ociofos cftablcci-t 
das, como la de Dracon Legislador de A thenas, que los cot^eno a muer*. 
te  ; pero no es fácil oy executarlas, fin acabar con los ociofos: pues á lo» 
mas no fe les puede d ec ir; por qué lo eftais todo el dir . Pues re porn 
derá« lo que los Obreros de el Evangelio; fino que lo eftao con publica, y  
tacita perlnifsion; porque teniendo ajuftado fu vivir ociofo^, y  defcaníada 
con vanidad , introducción de Nobleza en un ccnfo , quieren lucir lo que 
les fudaron fus m ayores, y  cfiar libres, y  exemptos de quanto puede c < ^  
cerner á el publico. Muy juftas fon las nueftras, fi ícexecutaffcn ya q u e ^ ^  
céntralos ociofos, que fon cafi todos los Efpanoles, a lo m enos con ra 
vagabundos,que fin tener rentas,fígucn el pcrnieioío exemp 
inútilmente ocupados en manifafluras, y  minifterios ndirak)S,que íolo f e  
ven á la ociofidad mifma , fubminiftrandole incentivos díc culpasj que f e  
mentan. Qué patecsria á,los antiguos ver tanca muchcdufubfi fifi 8 ^ ^

(§8) Camil. Borel. in prar^ 
fat.ad Petr.Bellug. in Spe
cui. Princip. per totam ex 
Francifc. Patricio Seneníi 
de Infiicution.Reipub.iib^ 
2.tit.8.6¿alijs.
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mal entretctílda, ya en lo qiie mira h la gula, em briaguez, y goloíinas ef- 
cafadas, ya en vcftuarios, tragcs, y adornos indecentes, femeniics , torpes, 
cofl-ofos, c infaines-! Qi îc puede decir el pobre , viendo dar cien doblones 
por la guarnición de una cafaca,cotTio aora aqiii fe han dado, y  no pudien^ 
do alcanzar para un pedazo de pan á fu fuílento ? Pero qué no puede decir 
bailante á la indignación Divina ? O  cómo tem o , Señor, un univeríal caf* 
« g o í

Qi}é importa, que llore Heraclito, íi no nos dice por qué ? Qué apro
vecha publicar, y  referir los males, íi no íe propone en fu origen la caufa, 
y  en fu raíz el daño , para que fe acuda á el remedio? Todo cl cáncer, que 
ha cundido en Bfpaña, nace de la ocioíidad por los ceñios, con falta de co
m ercio, y  de induftria.

Libros, y  Tratados enteros eftán efcritos contra ellos, y  fus inconve- 
(^9) P . Lope Dexa en fu Morales, y  PoIyticos,cI uno del Padre Lope Dcza, (89) Theologo
Govierno de Agricultura la Compañía de Jcfus , a quien referiré á la k tra  ; para que de
p^t.;aifol.37»bueltá mas conveniente á la fálud publica, que es la Suprema

* * ’ /  ‘ * L ey  > V mi anhelo»
La qm rta razón (dice) de la falta  de los Labradores, y  de la carefila ds 

I, lOs frutos, que es fu confequencia, es la muchedumbre de cenfos, que fe 
w han impueílo, y imponen cada día, fícndo ya efta una gencralifsima ma-,

' r-• . uera de vivir en Efpaña, pero de tan general perjuicio, como ella es ge-» .
„ . . uera l: y fupuefto , que el dar á cenfo es lic ito , íegun ios Morus propiios

de los Summos Pontifices, y las leyes Patrias, que los permiten con las 
>, calidades de la intervención del dinerode la venta, (efta falta) y taíTa de 
>, la ufura de tantos uno , y impedimento de la execucion por el principa!, 

y  otras condiciones afsi , con que parece fe remedió el dar á ufuras, ferá
 ̂ bien fabcr qual aya fido mas danofo el mal, ó el remedio, como acontece

no pocas veces, mas por culpa de las mifmas cofas, que de los Legisíado- 
1 ^,res,que de ninguna manera pueden prevenir lo futuro,fino veriíimiímen-

' I, te, faltando á tiempos efta vpofim ilitud , y  moftrando el íuccíío lo con-
w trariode lo que íc dercrminó; y por eflo dixo Sencca,que d  Sabio ha de 

atender al principio de las cofas, y no al fin 5 porque los principios eftán 
en nucftfa mano, y  de los fuceflbs es Juez la fortuna: y por eftb Us leyes ' 

í,, y  gOyiernos fe han de varia r; fin que los Governadores fe canfen, regua 
los nempos,y nccefsidades>como dice muy bien Aulo Gellio: no i mores 

‘ . r  •• »haverfe de m udar, y torcer las oportunidades, y remedios de las leyes
-  í >> conforme a las coftumbres de los tiem pos, y á los generos de las co^as'
.  ̂ publicas, y  por lasrazones de las commodida les preféntes, y por W

, , .nuevos fervores de los vicios , que fe han de curar, y que no L n  de ^f..
, i ,  tar liemprc en un eftado, y  ser. . ^

,, Pues con el fupuefto'dicho.es a fabe^que las ufiiras en todos
h  pos, y  portodos derechos fueron reprobadas, y  es ufura una fuerte pr L  
„  cipal de dineros preftada , ^con que Qn intervención de tráto al<.„nn /. 
„  grangeria fe « n a n  otros dineros, fean pocos, ó fean m uchos, liendo ma 
*, yor mientras fon m as; prefto ciento, que es la fuerte principal, bue^ver 
„.m e ciem oy veinte, todo ed exceífo de los ciento es ufura, trato tan ihci 

to, y  torpe como todos faben, contrario a la caridad, milerieordia V  iwi' 
», tahdad, virtudes, con que fe fuftenta el linage humano, y de tanto
^  rito en efte mninftn. v en el ___r.. ’ y i-incotito  en efte tnundo, y en el otro. De eftas ufúras dixeron L  S a b io s°a rr  
„  guos, cotqoattiba fe ha y if to , que no ay cofa tuas contraria á la na tw a- 
« Icza, que hacer, que el dinero feco engendre otro por si folo

„  Y la razón es j  porque el dinero es mcrcadnru ‘j . » 
Incolas: pue.s todas fe dan con é l,y  fe inventó por precio com uí-'° '  f  
„  cufar las deícomodidades, y  deíígualdades de las permurá^ x ^
„  uno por o tro ,que fe ufaban, y  eran forisofos antes de'la in v in cb n 'd e  I® 
,, moneda id e fue tre , que por si el dinero no es fru£tifero,n¡ nrodu 

alguna,y an fi^o t gran cantidad de d inero ,que uno tenga n 
„  je  remediara íi no íe trueca por las demás ncceí^rias a ln rn  v ’ “7  
„Cioa , pues dar a  uno uua cofa iuftuaifeta  totalmente con c S T o u I

»} que

produce cofa 
ina cofi

#
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„  qu c dé fm to al que fe la d á , claro e ftá , que aquel fruto no procedió dcl 
n dinero, que fe dio; fino de la hacienda, y perfona del que lo recibió,y ad- 
j, qtjirir de las pcríonas es contra naturaleza , y viene a í c r , que el pteftar, 
„  que es obra tan piadofa , íe haga cruel para el que la «^^cibe , delpues.de 
j, haver eftado tan neceísitado de aquel focorro , y  empredido > obligado 
j, por él á otros m avorcs, y  mas dañoíos, y llamó bien el otro occa á U 
„  uíura Tragadora ínfaciable. A  cfte trato íicmpre huvo puedas grandes 
j, peRaS en los Derechos, mayormente entre ChrilUanos,donde en el fuero 
„  interior fe peca mortalmentc, y ay obligación de reílituir todo lo recibi- 
,, do fuera de la fuerte principal, de ninguna naanera fe efeufa con las 
„  paliaciones, que fuelen intervenir de mohatras, y  otras cautelas j fi bien 
„  con ellas en lo exterior fe efcapan algunas veces, mas por^ ventura por 
„  defcuydo de los que goviernan , que porcjue no fe dexan bien entender, 
„  y eftán bien claras; de fuerte , que efta es ufura , y  cumplido el plazo fe 
„  cobra ella,y la fuerte principal. . ^

,, Sigtiefe aora el faber qué es cenfo,que Ilattian al q u ita r , y  hallaré- 
„  m o s, que es una fuerte principal de dinem dado a un tercero con inter- 
„  vención de una venta d.e tantos maravedís, que hace , y conílituye de 
„  renta fobre tal, y tal hacienda fuya en cada un ahoj fin poder fer cxecu- 
5, tado por el principal, hafta que de fu voluntad lo quite , pagando cada 
„  ano la urura,quc aquella fuerte principal monta, que en efta íigniítcacion 
„  ufura, y cenfo fuenan lo mifmo,aunque el ccnfoes nombre mas honefto, 
,, y diferencia eile contrato permitido del otro prohibido.

„  Conforme á efto la ufura, y cenfo convienen en lo eíTencial, que es 
„  pagar dinero del dinero, que fe recibe fuera de la fuerte principal j difis- 
„  ren en el modo : pues en la ufara cumplido el plazo , fe pagan ufuras , y  
„  principal, y  quedó acabado el contrato : en el cenfo le retiene el princi- 
„  pal , y fe pagan los réditos íicmpre , en tanto que no fe redime > y bien 
„  ílntió efte modo de cautiverio quien le acomodó la redempcion ,pues en 
„  todas las demás deudas ufamos del nombre Pagar. D e fuerte , que aun^ 
„  que ios réditos ayan vencido una,y muchas vecesá fu principal, íe hade 
„  eílár entero Íietrípte para fu dueño, y  jamás ha de tener cm penfiíchn.D Q , 
aqui nacen los concurfos muchas veces predfosj porque como los frutos,y¡ 
réditos no pueden fer uniformemente iguales, ni tampoco las ganancias, y  
grangerias,perdiendofe los generos, y frutos por varios accidentes, es cafi 
im poísible, que puedan pagar los dueños de las poíTeísipnes, y  heredades 
un tres por ciento defpues de las expenfas, y cargas publicas, y  particula-» 
res, mayormente en la introducción abufiva, que oy corre de trages, y  va^ 
n idadcs, con que ni fe pagan réd ito s , ni fe puede redimir el p rincipal, rñ 

* cobrar por jufticia en concurfo, íi era la hypoteca de cafa, que fe arruinó 
por fatalidad, ó  por mal repatada.

S i no me engaño, y fujetandoiue a quien mejor ílen ta , es mi parecer, 
„  que en materia de daño de hacienda es menor el de la ufura, que el dcl 
„^enfo  5 porque el de la ufura es poruña v ez , y  no ay mal grande, íi es el 
„  ultimo. Lo otro, porque el que toma á ufuras, fabe, que paffado el plazo 
„  ha de pagar ufuras , y cap ital, y eftá cierta de todo fu d añ o , y  fe avrá 
„  prevenido para él, y  el mal defcubierto daña menos. Lo o tro , fe dcten- 
„  drian muchos en tomar á ufuras, por el gran freno, que es haver de pagar 
„  el principal, y mas que executado en fu hacienda , ó prendas > qiie dió 
„  los crueles ufureros, que efto procuran con grande aníia para fu fegiiri-^ 
„  dad, queda libre, y  fi no le queda hacienda, cmedalc fu induftria lib re, y  
„  fi k  queda hacienda, le queda también libre, y puede decir, que Cs fuyaif 
„  y duerme feguro de otra moieftia. , /i'

„  En el cenfo ay aquella carcom a, que de d ia ,y  de noche eftá roycr^ 
„  d o , que aquel mi fmo d ia , que paga empieza á deber , que los plazos íe 
„  aprefuran de manera, que parece fe alcanza uno a o tro : y  fi íe defcuyda 
„  el A ceníuador, como de induftria hacen m uchos, mayormente en ceti-í 
„  fus pequeños, remanecen de mayor fumma los corridos, que el princt-^ 
„ pal. EÍtraña cofa, que de los cien ducados, qua tomó el Vifabuefo ái

P  M cei^



(po) A d Ie s .l .C .d c re rc .
yc^d'iTiibv.kernfnaióris pre  
t í js f ítu , ve l pater tuus m i-  
ndris difiraxerit:hum antim  
ejiytit v e l pretium  te  refii-  
fuente em ptoribus,fundum  
venundatum  recipias, auc
to r ita te  jud ic is interceden
te'. v e l J iem p to r elegerit, 
quod dee/i jufto pretio  reci

p ias.M in us autem pretium  
ejfe v id e tu r ,JÍ nec dim idia  
pars ve r i p re tij folu taJiU

^ 4  ,  V
cenio> feayati pagadp docicntos,y trecientos, y  dcba el viznieto losndf

f, mos cicn ducados, y los redires dellos! K o  ih  qué daño , ni que iriqui-
>, dad frtieda llegar á'Cfta prolixidad, y  á efta execucion^y coilas prolonga-
>, das no íolo por fu vida, fino por la de fus hijos, y  dejcendientes.

D e alcanzarfe los plazos unos á ctrcs fe figue íer mayor la injuílicia
He los ceñios (que á la verdad fon ufuras) que la de las deícubiertas j por-
ique eneflas el plazoes annual, y  en aquellos regularmente ícgun las i^idi-
toarías condiciones es quadritneftre á tres pagas, con que parece impofiib.e
pagar la prim era; fino es de el capital miíino*

Lo otrojcl tomar d cenjo > es un mal éficuhierto , que no fe dexa enten-
der,.haílá que no tiene remedio; porque el fupuefto de que no íes püeden

>, pedir el principal les facilita engafioíámente lodO lo dem ás, y pür fojo
efte anzuelo, deíctibierto de eüe cebo tftá  perdido totalmente el miedo

r de tomar á cenfo, y .cSíel efcorpion, que alaga don la bccj, y pica con la
cola; de fuerte , qüc fi pudieran petm kirfe las u fu ras, fin comparación
fueran menos los perdidos por ellas, qüc por los cenfos por íolaefla fa-
cilidad de tom allos: con que fe toman po í qualquiera ocafion j y aUn

„  fin ella»
„  L o otro, es gran inconveniente la perpetuidad de los réd itos, y^cl 

éftár fiémpre fin libertad las perfünas,y las hiciendasjpara poderfc apro- 
vechar de ellas,vendiéndolas, donándolas, dividiéndolas, y  en otras ma- 
ñeras iforzofas, y  neceíTarias , que fe ofrecen ■, á que contradice Ja fervi- 
dúmbre, y yugo, que tienen acUeftas, dsñpgrtviísim o de los que losto- 
man, y  mayor fin comparación, que el de la ufura ‘ pues en ella no pade- 
ccn tanto, ni tan largo tiempo los deudores»

„  Acerca dejas hypotecas ay también que confídcrar; potqúe fi fe 
I, dan trecientos duCadoSj fe han de obligar mil de haciendayque fi en rea- 

lidad de verdad, una fola heredad^que vilíera los trecientos ducados, fe 
vendiera, por aquella fola fe havian de dár, y por razón del cenfo aque- 

 ̂j, l ia ) y  otras como aquella, y  otras de los fiadores han de quedar cautí- 
„  Vasyy quedandofe el dueño de ellas con el tiefgo, con la coAai y  reparos 
I ,d e  todo , no cumpliendo con la efpccie de f ru to , que llevan las hereda- 
I, tfcjs hypotecadas , cogiéndolas todas el Acreedor del cenfo , venido el 
„  cafo de no poder pagar los réd ito s, y  havcrfe muitipHcado extefsiva- 

mente, que es una de las cofas de m ayorpérdida, que puede imaginarie; 
„  pues el que da el dinero ho es Señor de las hy potecas, el que le recibe 
„  no puede pagat, y  fi puede pagar, no puede reparar, ni lab ra r; anfi vie« 

nen i  hundirfe las cafas, ádefceparfe las vifias, y  demás atbolcdas, y  per- 
i, derfe to d o ; porque pareciendo, que fe dan dos D ueños á las haciendas, 
f e  quedan fin ninguno.

N o pueden, permitidos los cetífos , dexar de hypotCcarfé mas poííéí- 
fioncs, que las que, cprrcfponden á el capital, ó principal, qué fe dá á cenfo; 
porque fuera, ó vender por loqUe Valia la heredad , ó  q acdar colono per
petuo el qüc fobre ella impone ; y  fi por accidente dexára un año de la
brarla , no pudiera de ella pagar ios réd itos, además de quedar menbíca-* 
bada, y  deteriorada. Y de aqui defcubro la m a y o r, y  mas intolerable ini
quidad de jos cenfos , y  quedan convencidos los CeofuaíiCtas, que ios de
fienden : pues Unicamente fe fundan los Efpañoles (por quanto los Eftran- 
geros fin querer ir por rod eo s, fe acogieron á que eran vcrdaderamentc 
u fa ras; pero diípeníadas por templadas, y  moderadas) en que en e!ce ¡íb 
ay venta real, ( aunque fin entrega es dificil) con pado  de retrovender; v  
fí por efte fe foftiene, d e b í  fer fi.rd^curfo, ni controverlía en contrario â 
heredad feñalada, y  determinada 5 porque efta numere-,con fus rinderc s. 
era la que, podia redimir/© rccomprar el que la vendió con el pado de re
trovender : luego ja ventaf no fe pudo jufiíficar en mas poírcrdoncs"^ r i  
venderle por divifo^ ni por indivifo lo que Valia diez poí h es  5 potóue ín^- 
ra injufta la,venta, (po) y  reícindible j haviendofe hecho no fofo por 
nos:de la mitad , finp quando menos pof m asde dos reccitô s í'-

^ ^ '

. .. s i
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Si fe quiere d e tir , que es venta de lóá réditos, lo p t i ^ r o  en la venta

no fe dan hynotecas,y (olo ay la obligación de entrega,y la de cvlcc o a ,y  
faneaiiiiento; porque fe puede vender lacofa agena. (91) M d icen , quede 
venden réditos, es abfüfdo ,y  crafiísima , como afeftada ignotancia de el
arte legal, y de ía razón natu ra l, y de la§ gentes 5 porque el dinero no ÍQ 
vende, ni ay quien tal ayg i imaginado , fínb que es la regla > pelo , nüedi- 
da, y nuinero, con qüe fe coa^pran todas las cofas,y fe igualan, qUc de o tía
ÍLierte fuera eafi imporsiblc* ; ru i

D e que fe figue otra coníequencia ^en el hecho , y  practica infaholcs 
que in Juftamente, y fin caufa, y con gravamen,-y pecado mayor^ que el dé 
la ufara tirara los réditos el ccnfatario: pues atento el valor de lapropric- 
dad de la poírefsion ( por mas qtle la cftimacíon de ella en el afeélo de los 
diienos fuba) ay algunas, que no dan , o rinden a dos y  medio'por ciento,! 
como fon las cafas, y mas atento á los fitioS,'cóftando el material, y  mani- 
fadura lo ir.iímo en todos,y laS qüe mas fruftiferas  ̂titiles jy  proficuas fe 
pueden ponderar, no harán poco en rendir á el dueño libres tres por cien
to , lacadas expenfas,y cargas, tí las labra, b ptoporeionando la renta de el 
arrendamiento á el valor de la hacienda : pueS como ha de vender menos, 
ó  quando mas lo mifmo que puede pércebir ? Y como ay venta fin en tre . 

> a  por mas que fe diga en la cfCritura de cenfo , qué íé conftítuyé p o r té -  
nedor, inquilino, y prcCaiio polTeedor é l que impone fobrc fu hacienda el
cenío  ̂ - *

¿fio  procede en el verdor de el ociofo, que es ffiiíy hacendado, y  I  fii
parecer defcanfado 5 pero en la fequedad de el pobre Labrador y que acen- 
fuo fu hacienda, y  le tercio maí el ano , y ha de pagar diezmos, primicias, 
cenfos, codas de Executores, y execuciones ,^dondeha de parar,(fino en la 
1‘TÍefia? ó en que le tomen por los corridos la hacienda in folutum? cayen
do la mas en raano^ muertas> y haeiendofe toda rearréndatariaj fin dar uti- 
jidad á eí rentero , ó inquilino: con que fe defampafá ,^y qtsedá yerm a, y  
los precios es precifo fuban excefsivaméntei, y  los duenov dcfpues de los 
diezmos han de tirar fu parte, los colonos es precifo que fe fttftenten,ó de- 
x n la tierra, y que lleven quatro pordos frdtosy.qoc antes no fé efiimaban 
eñ u n o , y que fi áy falta de comercio por penuria de moneda, queden to- 
dos perdidos, y no puedan'cumplir con fus obligaciones* v

Todos los antiguos , y  mas doCtos Eípañoles fueron en ella materia 
corrientes con el pado  de rctrofendendo ( y coh la ficción brcVis manus 
duifif*ron excluir, que el dinero produxeíTe dinero contra fu naturaleza,)y 
por evitar los mas modernos éfte efcollo fientan ,quc ni fe vende heredad, 
ni fe venden réditos j fino un derecha, y facultad de percebirlos con con
dición de que ceílen en reftituyendo, y pagando el principal. Sutil algo 
parece la refpuefta 5 pero la retuéízo diciendo : Luego no compro la pof- 
fefsion , ni la vendió in continenfi, que era el fun^m ento  de la eoníiitu- 
cíon de el cenfo , fegun con los que los áprueban, lo trae Mafienzo , (92) 
fuera de que fe llama redempcion de cenfo,y es diílra¿lo,qae íüpone com
pra , y venta , y  no fe puede efcufac dé recibir dinero , y  pagar-dincro^en 
L t i L o s  redirá,quedando fiempre acreedor dé el principal q ^ n  o  dio, 
lo que es tan difícil de comprehénder,como fe reconacc,y masno havien- 
do daño emergente, ni lucro celfantc 5 porque el que emplea en réditos, ni 

■ puede, ni quiere comerciar 5 fino que tiene el caudal ociofo ,o  quiereociar

Parece,que con evidencia M otal Jttridicá,fe figue fer mas ;u jia,y  lici
ta la compra de cierto numero , ó medida de ffutoS en cada un ano de un^ 
heredad, ópotTefsbn por cierta cantidad de d loeto ,que por junto fe d id -
fe,v b s réditos,ó fruxMfututosbuVieífen de fy e n  tngoivino,jcey^
cera, v frutas, ó linos, y con todo eftáprohibidó;.(9p porque los P^tocura- 
dotes de el Reyno fe queifaron, y  pfopufieron, que era _un gravamen rigo- 
rolo Dara los dueños de las heredades: reconocM la dificultad 'Con Don 
D iego Covarratóas, (94) y con otros Matienzo, (py) t  tefponden , qae es 
mas lid io  (00 io percibo; compiat tediios ea dinero 6oa dinero,que fiiutos

(9t ) i ; .  í 8. fF. de Co. ;ra-* 
hend* emption. ib i : 
aliénam dijírahere quem pof 
Je^nulU dubitatio nam 
m ptio  ejiy venditio.

(9 í)  Matienzo ín L^.Glof. 
i .  tit.i5:.lib.5. Recop¿ ibi: 
Emptor cíjus emii domum, 
vel pojfefsionemffuper qua 
cerijui imponitur.
(95) L.4. tit.i5*lib .5 .R e- 
cop.ibi: Mandamos y qüe dé 
aqUi adelante no fe  puedan 
hacer , para que fe  ayan de 
pagar en panyvinó,y acepte, 
ni en leña, ni en carbón, ni 
en miel,ni cera,jabonylino,
(94) D .Didac.Covarr. lib. 
j.V ariar.c .y .n .i,
(95) Macienz. in didl. J.4. 
Glof. I .ibi: Cui difficultati 
refpondeo, annuos reditus 
in pecunia folvendos licere 
potius pecunia emere, quam 
t  edit US olei, vini, ^  fimi^ 
liUmmon enim improbatur 
pecuniam cum pecunia per-4 
mutare.ln(tk:vel hac in Jpe 
cie non emitur pecunia', fe¿  
ius percipendi annuampen^ 

Jtonem emitur pecunia.
Et infcvms'.Quando verd 

annuus reditus non confifiit 
in pecunia'fed in oleo,vino, 
cera , ^  fimilihus facilius 
poterit in pretio fraudari 
venditor cenfus, atque ideo 
ad pecuniam reduci prach  
p it lex ifia, cum hujus con̂ . 
fraSius ju/lificatio preci-i 
pua efi iufium pretiunii
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'de trigo ,v ino ,aceyte, & c,y  dan la razón ; porque el dinero fe puede per-* 
tnutar por dineroj pero reconociendo lo rcmifo, y débil de l;í reípuedíi, le 
acoge Matienzo a la referida de que fe compra el derecho , lo que no po
día q u ita r , ni quita el que fueííe mas lic ita , y íegura la compra de fruros, 
y  no obílante es prohibida.

Todavía ni fatisfacen, ni quedan eftos mifmos Autores farisffchoV'Co 
la rcrpucfta, y  afsi fe acogen para la juflificacion de dicha ley á que es mas 
igual la paga, ó compra de los réditos á dinero por dinero,que la de frutos 
á  dinero ; por quanto dicen, que en edos puede haver mayor deíigualdad 
en el jufto precio, y  que la ley miró á éfta ; para reducirlos á dinero fcguii 
el que entonces tenia tañado de fíete por ciento. Pero yo digo , qt!e fí íe 
trata  de el Jufto precio, nunca loes el de la poflefsion, que á el principio íe 
compra por mucho menos de lo que vale , y que los fru to s, ó réditos en 
cllo^fícmpre fe compran licitam ente; porque el dueño quedando fiempré f" 
dueño , vende parte de los frutos de fu heredad, como por todo derecho 
puede. Ello fe ha fentido el daño j pero no fe ha pucfto remedio de la ac
tividad que necefsita.

„  Buelvome al Padre D c p ,q u e  parece va larga la digrefsion : A l fin  
tne parece efte cenfo, d ic e , invención de un rico holgazán, y codiciofo,

«y y  de un pobre miferable, y  neccfsitado : y fí por la mayor parte fon los 
I, ricos los que dán los ceñios, y los pobres los que los toman ; quanto me- 

Jor fuera, que las haciendas, fobre que fe imponen, fe compraran, y ven- 
dieran , que fí no huviera cenfos era forzofo j y  anfí lo que el pobre no 
pudiera labrar,ni reparar, labrara , y reparara el rico, y  al pobre le que- 
dára fu induftria, fu habilidad, fus manos, fus pies, fu libertad,y todo ef- 

j, tuviera reparado :^ l pobre trabajara para s i , el rico íe ocupara virtucfa- 
•> 5 fín atender al fudo r, y miferia de los que cada dia eftán apriíio-

nando, y  afligiendo, y  no eftuyiera fu vida tanocafíonada á la ociofidad 
y  vicios, que della fe fíguen, ni huviera palmo de tierra ocioío, fín ocio- 
fos, ni cafa,que fe cayera; haviendofe de emplear en efto eí dinero, ó en 
tratos hcitos, y  mercancías, que es para lo que fe hizo, y no para mucho 

5, cuydado de unos, que fon los pobres, y mucho deícuydo de o tros, que 
w fon los ricos. ^

„  Vifto en general quan dañofa manera de contratar, y  qiian defígual 
5, es la de los cenfos, veamos en particular el daño, que cania a la aoricul- 
i,  tu ra» .y  es gravifsimo, quitándole los que dán el dinero á cenfo, que vi- 
,,  ven defcanfadamente abominando fu traba jo , y folicitud, y fon por la

”  S / n t ®  r  '? ’ y = y c-"Pobrecicndo , y
„  debilitando a los qae lo tom an, confumiendofeles todos en pa^ar redi-
„  tos, décimas, y  otras coilas; fin poder acudir al beneficio de (us”campos.
”  cotno los réditos íe pagan en cada un año uniform emente, y en
„  dinero, y  los frutos faltan por tantos accidentes, ni el que dá el cenfo io

”  id o  ’ L ° T d " ° d “  no F « d e ic " d  á„  todo , haviendo de pagar aun quando á él no le acude , ni de lo ouc le
„  acude, quedando m acho defierto, y  perdido. Y anfi aunque el tentar di 
„  neto a cenfo en mercaderes, tratantes , y  otros generes de Cmd-danos 
„  pueda fer de provecho , en los L abradora ha d eV r f L p t e  S Z  
>, daño, y  perdida por la incertidumbre de los frutos v d e S f J Z  
„  te  los ganados, que es de donde havian de o a i  v L V  f  
„  derofa caufa efta déla falta de los Labradores v c L ftíis Ín ,? e ™ “ ^
„  mente no fe u só , fíne muy raras veces • n n r / i l  r  '  ̂  ̂ anrigua- 
„  cmphitcofís, ó arrendamientos perpetuos de haci ^ndarrl^  aquellos 
„  fímas , y moderadifsimas penfíonerde b s  ^  
acudír confuAvidad los Lahradorfs. ’ ^

Efte Efcritor va con los modernos en onantn a mií» . r i 
to n  todo ay redempcion, que fupone venta, y lo que es m a r a l c i ^  ’i - 
fe paga de la venta, o permutación: y fí no la av me h^n ‘ 
clara por mas que la quieran paliar, y encubrir v lr> it . 
lo* derechos de alcayaU, y cientos el que toma el d i t t e r Í Z Z o n  v Z f d

íe



M

'17
puede llannar a diiio^) y el que eftá fegufo con cl nada paga, y  folo oca-», 

liona eolias, y danos. Como ci aíTumpto deel Padre Deza es el amparo de 
la ^Agricultura, no hace univerfal en cierto modo eí péllgro,üendo común 
a toctos,y mas á los que dan el dineroí porque eftos, refpedo de los que íd 
tom an, no tienen logro, que ccííe , ni daño ,^ue íe defcubra : y en quanto 
a el contrato empbiteutico le concederé, que antiguamente,y por el dere
cho común la penfion eran frutos j pí ío por las leyes de Partida , (96} yá 
era en dinero la peníion, ó Canon emphiteuticoj y con todo en efcrituras 
antiguas, confetvando los principios, éintroduceionde aquel contrato id 
padaban expreíTamente, y en primer lugar frutos de la heredad,que fe da
ba á cenfo perpetuo, y defpucs los maravedís, que fe ajuílaban, y como íe 
prc.cticó en las cafas, y eftas no fruduaban fino los alquileres, fe fue in tro
duciendo el cenfo en moneda, y  para la introducción con todo le paélabati 
los frutos, que podían criaríe en ellas, que eran aves domeílicas por adea-4 
la, ó por padrón.

Apenas parece efta comprehendido en muchas elpecles el delirio , oí 
iniquidad de lo que llaman cenfo perpetuo : poncfe condición de décima,, 
y  cornmifo , y  de qite ha viendo de vender ej dueño de el útil dom inio , 6 
cenfatario ha de requerir i  el de el direto , ó dueño de el cenfo por íi lo 
quiere por el tanto , antojafe quererlo, y bolver á el cariño de fu heredad: 
ha de comprarla de nuevo prcciíamente, ó defembolfar lo que otro da por. 
ella? Afsi ha de fer, pero es locura iniqna, ófrenesi defatinadamente injuf-, 
to. Cacen commiío por e! íapío de el biennio hecho requerimiento, dicea. 
Ips Tribunales, que no eftá en ufo. A y opinión de .que fe puede fundar fo- 
b;e la heredad vinculo, (97) y quedaíTe el dueño d ireáo  privado de fus 
décim as, y de el antiguo laudemio , y deftituido. de toda eípcranza de re
cuperar fu poíTeísion, y defraudado en eonftitucion de tpas poderoío deu
dor muehas veces: íi fe paíTa á Com unidad, eíia por ía imprcision de pie
dad es favorecida, y paga mal los réditos, y  cali por fuerza quiere fe corrí-  ̂
mtiten en MiíTas , necefsitando el acreedor de temporal focorro. Son cir-  ̂
cuníiancias, que motivan muchos p lé y to s ,y  los daños,que introducen en , 
los Reynos pondera bien en parte Juan Luis Vives j (98) pero qualquiera 
quedará corto en la mayor ponderación, , ;

Paífa adelante el P. Deza, (99) diciendo : taquarid  caüfa de nuejirai 
„  careftias,y falta de Labradores, era la introducción de los cenfos,quedi-, 
,, cen al q u ita r ,y  alquitare! pan, y atento á lo que conviene, que los La- 
„  bradores fean ricos, y los ricos Labradores,y que en fu pofsibilidad ayu- 
>, den al natural modo de vivir,que es la Agricultura, fe ^edeafirm ar,que 
„  conviene en nueñra Efpaña quitallos totalfrientc, prohibiendo el no dar- 

fe de nuevo,y dando una gran fubida en el principal á los antiguosj para 
„  que los ricos forzofaraente tomaíTen á fu cargo los cam pos, y  labor de 
„  ellos , que por eftár aora en poder de pobres ha venido á la quiebra que 
„  vemos, y á la fummá, que fe efpera: pues en teniendo uno dineros, para 
„  vivir defcanfado, los da á cenfo , íiendo por la mayor parte pobre el que 
,, los recibe ; pero por fí cffe remedio pareciere rríuy rigurofo contra la 
„  coílum bre, y ufo prefentrí, aünqüe es el total ,• y  con que fe remediaba 
„  todo, templémosle algoí con lo figuiente.-

„ Advierto , pues , que con haverfe petrhitido de derecho civil anti-« 
„  guo las u fu ras íeñaladas por las miímas leycs^ y falladas,jamás huvo cen- 
,, fos en la forma prefente 5 fino Aquellos atrendaroicntos pefpetuos,quella-í 
„  maban em phiteuticos, que fe hadan de caías, heredades, y de toda ha-<
,, cienda raiz , que oy á fu imifaciorí fon lo mifmo los cenfos perpetuos^ 
„  Eran provechofos para los que los tom aban: la penfion éra tóoderadifsi^ 
5, ma á treinta, á quarenta, y  aun á rríaS el millar ,* pagabafe eaíi íicmpre dcf 
,, fruto, ó emolumento que prodüeia, ó  rentaba la tal hacienda, efcuíaba de 
„  la paga la eftcrilidad, el riefgo de la tal hacienda ; íi era en parte , corria.
„  por el Em phiteuta, ó Arrendararío $ Íí era total, y  fortuito por el Señoé 
„  que la d io , no íe podía vender fin fü licencia, podía tantcallo, refervab»
„  en si veintenas,y otras condiciones aníi, con. las quales.cl campo f§ bcnen:

(95) L .^ p .t i t . iS .  p .j j

(97) D .C hriíloph . Crefp; 
deValdaur. obfervat.io5. 
ex n. 3. ib i : Imo nih il fre-^ 
quentiiis,quam in honls em~ 
phyteuticis conjiitui fid e i  
eommijfa , ^  majorátus^ 
nullo domini dire¿ií con-i 

fen fu  requijita,

(9S) joano. Ludovic. Vi-í 
ves lib. 4. de Concordia^ 
& Difcord.
(99) P. Lope Deza en fii 
G oviernode Agricultura! 
part.3, fol.109^,
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fidaba con la pofsibilidad de los Em phíteutas, íiendo fegurifsima , y  
bien pagada la ren ta , ó pcníion a  ios Señores del d iredo  dominio , y á 

5) todos iba biei%
„Pues para tornar á introdudr eños cenfos perpctuos,b arrendamien- 

Sy tos en grande utilidad de los pobres Labradores , y feguridad de los ri- 
-5, e o s , y  benefido común de todos , fe havia de prohibir el dar dinero de 
,, eontado á ceníb, ni al quitar, ni perpetuo en fu efpede 5 y ordenar, que fe 
„  pudieffen dar á cenío cafas, tierras, v iñ as , dehefas, huertas, fotos, y las 
•„ demás haciendas raíces, y que el redito fuelle al refpedo de aquellos ar- 
,, rendamientos antiguos del fruto de las mifmas heredades , en la forma, 
„  que las gozaíTe, y desfrutáíTe el cenfualifta, con atención á la efterilidad, 
„  taííando, y valorando las dichas heredades 5 para que conllaíTe de fu ver- 
>, dadcro precio al tiem po, que fe tomaban á cenfo para el cafo de la re-’ 

dempcion '5 porque efta havia de poder hacerfe al beneplacito del Cen- 
,, fualida, como ao ra : de efta fuerte los ricos comprarian haciendas; para 

dar á ceníó de los que por fu pobreza, no pudiendo beneficiallas,las ven- 
dieíTen, y otros pobres, que eftán fin haciendas, pero con induftria, y de- 
feo de trabajar, las tomarian, y  las podrian beneficiar con la moderación 
de la penfion , y  no correrian el riefgo tomando heredades á cenfo , que 

y, tomando dinero : pues en el dinero ay muchos riefgos, y fe confume, y  
,, gafta diferentemente de como fe pensó , y  ios que toman dinero fon poc 
5, la mayor parte holgazanes, y  que como el dueño lo dá, por quitarfe d e l ' 

trabajo, también ellos lo reciben para el mifmo tfeélo, no cu y dando mas 
de las hypotecas, que íe pierden por entrambos, y  en las haciendas nofu-< 

5, cediera efto : pues nadie podría efperar de ellas fruto, ni beneficio, fino 
„  cultivándolas: con que todo íe vendria á reducir á com pras, y ventas, y  
„  arrendamientos, contratos de derecho de las gentes antiquifsimos,licitos, 
y  fegur$i. i ’

- Algunas Cofas reparo en lo referido i Lo primero, que la emphiteufis 
no  neCcísitade introducción; fino de reducción: Lo fegundo, que es difin 
cültofo fea en los frutos de las mifmas heredades la penfion, ó redito 5 por
que en las cafas ha de íer precifamcnte en*dinero , y también en las dehe-( 
fas, y fotos, en las v iñ a s , huertas, y  olivares no nccefsita el dueño de los 
frutos en efpecie todos, y Ton embarazofos, y  por eíTo d áá  cenfo fu here
dad; porque otro beneficie los frutos, y gozar él una moderada penfion: ert 
las tierras era mas corriente en granos; y con todo puede fer de pérdida, ó 
ganancia para Unos, y  otros, y  el pado hará ley entre los contrayentes.io  
tercero, que infinua haver efterilidad en el cenfo emphiteutico; porque fo- 
lo ay fatalidad de el todo, y fi huviera de haver efterilidad, todos los años 
era exponerfe ácontinuados gaftos,ypleytos, que por evitarlos fe toma el- 
temperamcnto de la penfion templada t Lo quarto, parece incompatible lo 
que fupone, ó infinita , que en la emphiteufi ay redempcion, y que efta fe 
havia de poder hacer i  el beneplacito da el Cenfualifta, como en el cenfo 
abierto, ó áel quitar; porque lo mas que corría en las Igleüas por derecho
Canonico, y Real, (100) era darfe la heredad hafta ciertas generaciones v  
CU los demás fe daba perpetuamente. ^  oraciones, y

N o  n ieg o , que fe podía juftamente hacer reducción de eftenucVo
anómalo contrato emphiteutico í puefto que en el tiempo del Sr.D Alonfo 
el Sabio corría con Corta, y  moderada penfion: pero fi ei dueño del d ired o ’ 
dominio püdieíTe redimir i  fu beneplacito, no podían correr las condicio
nes de commífo por falta de paga en dos años continuos, ni aun la renova^ 
clon, ni otras Condiciones: pueseftaba en mano, y poteftad de el dueño di- 
re d o  redimir á fu  beneplácito, y  fola feria jufta la condición de no enaee- 
fiar, y  el abfoluto p a d o ; porque no hallaiTe dificultad el dueño diredo ert 
la redempcion: pues tambienes cierto, que de havetfe permitido las ventas 
d los Emphiteutas dueños Utiles fe ha feguido con el tiempo la careftia de 
las cofas; y fi huviera redempcion la hicieran los diredos, quando les con- 
.VinicíTe, y  verían fi las heredades eftaban bien tratadas, y no fe aterrarian 
^  las comprasdc el tanto por iosTubidos precios, que fe fuelen proponer.

i.' ...



T  ji ^ujlerm inconveniente en eflo los necefsitados de dinero , diciendo^ ,
>, que cómo íe han de focorrer, quando les apriete la ncceísidad,refpondc- 
„re con Plutarco en el Tratado que hace de Evitando ícre alieno,que todos 
,j los perdidos havian de faber muy de raiz ,que el que me dá la mohatra^
}j ó el cenfo, no me la dá de valde,ni fe fía de mi palabra, ni de mi perfonaj 
j, íinoque le tengo de dar mucha feguridad de hypotecas,prcndas,y fiado- 
5} res, de fuerte, que efte focorro no fe hace, fino á los que tienen con que 
„  aíTeguralle, pues fi tienen hacienda,quanto mas faludable les ferá vende- 
3, lia, que'no cautivalla con fus perfonas, y induftrias juntamente,que íi ef- 
j, to fe introduxeíTe , fe vendería con mucha facilidad, havicndo muchos 
5) compradores, y no que por cien ducados, que Uno tome, ha de cautivar 
5, feifcientos de hacienda, y ponejla toda al peligro í y eí -̂ár de noche, y  de 
5, dia con perpetua penfion con los recados, y  voces del acreedor, con los 
3, Alguaciles, y co ilas , viviendo perfeguido, ym o folo no gozando de fu 
„  hacienda, pero ni de fu perfona, ni de íu induíhia jconforme á efto, vcn^
„  der, y no empeñar es lo mas quiero, lo mas feguro, y  provechofo.

„  O  fi al fin en efte fegundo remedio los interefados exagcraíTen fu 
5, d añ o , y no viniera á elegirfe , aunque era tan acertado , y  conveniente:'
5, pues los necefsitados halláran á quien vender, los ricos en qué emplear,
„  otros pobres, que tomar por fu remedio, y  á todos fuera bien : fe podria 
3, tomar el medio, que fe ha comenzado de ir fubiendo los ecnfos de fuer- 
„  te, que los réditos fucilen menos, y fe pagaíTen m ejor, y que fe feñalaíTe 
,, tiempo , en que los mifmos cenfos quedaíTen redim idos, venciendo los 
3, réditos, dos ó mas veces, ( las que paiecieíTe) la fuerte principal ; que 
3, pues fe deterioran con el tiempo las hypotecas, la cafa fe cae , la tierra 
3, fe arroya, ó  fe enarena, la viña fe defcepa j qué mucho era, que también 
3, los cenfos teraieíTen al tiem po , y que como fobre lo que eftán impucf- 
3, tos recibe deterioración , y aíTolacion , la recibieífen e llo s , y tuvieíTen 
3, term ino, y  lim ite, donde parar ? Con eílo, y  con que los réditos fe pa-f 
0i gaíTen en la efpecie de fruto, ó emolumento, que llevan, ó rinden las h y - 
V, potecas, como manda el Derecho...... ( lo i )  Rcmediárafe mucha parte
3, del daño, que hacen dados en dinero, y  cobrados en dincro,y no folo ef- ( lo i )  C . Domini. C, de
3, to  eftaria bien á los Cenfüaliftas ; fino también á los feñorcs del dinero. A g rico lis , & ccníit. ibi:
y, confolgndofe de tener algo menos de renta en la moderación dé lo s  redi-' J^ominipradiarum id^quod 
3, tos, íiendo mas fcguras las pagas con el beneficio, y  cuydado de las h y - térra prafiat^ accipiant,
3, potecas, pudiendo los deudores acudir mas cómodamente á todo, y  en lo 
3, que es redimirfe por tiempo el mifmo cenfo , qué ay que dar pena , íi 
3, nueftra vida fe ha de acabar anotes j y fi los mifmos cafos fortuitos,la deí- 
3, fruición de las hypotecas , la pérdida de las cfcrituras, las abfencias, y;
, ,  prefcripciones, la falta de fueceíTores, y otros cafos aníi hacen el raiíino 
3, efecto : no ay cofa que dure, ni llegue á donde pcnfamos,y fi bien fe m i- 
3, ra, juntandofe á cftos cafos las dilaciones de aora, las malas pagas, las de- \
3, terioraciones de las hypotecas, el havcrfc de hacer pagados,aunque no 
„  quieran , en los frutos que ltallaren,y alajas, y  tenello por m uy bueno,
3, viene á fer todo uno lo de aora, y lo de entonces, falvo que fe efcufa el 
3, r ig o r, y lo que fe hace muriendo , y  reventando, vendrá á haccrfe fia 
3, m oleftia, ni coftas, ni cárceles contra toda fuavidad, eftando bien á la 
3, paz, y  concordia de todos. * j  <

„  Pero yaque  generalmente efto no fe remedie de algún modo de 
„  los d ic h o s , forzofa cofa es para nueftro intento remcdiallo en quanto a 
3, los Labradores, prohibiendo totalm ente tomar e llo s , y  darles dineros a 
„  cenfo , ó cofas otras muebles , ó femovientes j fino bienes, y  haciendas 
„  raíces,como dicho e s : pues con los dineros no faben grangear, y  íe picr-i 
,, den, y  faben labrar, y beneficiar el cam po: con que medrarían acudicn- 
„  do á lo que faben. O  fi tomalTen dineros á cenfo, que de ninguna manera 
„  pudieíTen hypotecar ni general, ni efpecialmcnte fus haciendas de cam- 
„  pD, fueíTen tie rra s , vinas, olivares, ó otras anfí 5 fino que eftas quedaíTen 
„  fíempre libres á los dueños,y fuccftoresj fin que en ellas pudieífc hacerfc 
, execucion, ó pago alguno por razón de los ccnfo$ {ornados en dinero > y;

'  » efte



^T02) Ariftot. lib.é. Poli- 
ticor. cap.4.

^ 6
'5),efte góVieroo Ríe anticjúiíltno, y  ufado en Pueblos, que trataron muy de 
„  veras el Arte de la . Agricultura, como confta de lo que Arift<̂  tsles refie- 
,„;re(i02) en íusPolyticas, donde dice: Para conílituir un Pueblo de L a- 

bradores antiguamente huvo leyes utilifsimas acerca de algunas nacio- 
nes.... En muchas Provincias eftaba eftatuído por ley el no poder enage- 

„  nar de ninguna manera fu primera herencia, y ay una le y , que dicen ha^
„  verfe guardado en Oxilo , que a ninguno le fueíTe licito tomar á uíuras, 

ó á cenfo fobre alguna parte de fu heredad , ni obligalla. Haíia aqui es 
„  de Ariftoteles, y  concurre con lo que proponemos, íiendo el fin , que los 
¡y Labradores no fe pierdan con el dinero, tengan fíempre que labrar, que 
)yy fe confígue con la libertad de e l lo s , y  de fus heredades : pues por los 
syy cenfos no fe cultivan; por no poder el Genfualifia, y  no querer, ó no fa- 
5, ber el feñor del cenfo,,el qual.inconveniente ceíTa con los demás contra- 
yy tos de com pras, ventas, y  permutaciones , y  arrendamientos perpetüosi 
yy pues todos fon cauía dé renovar fe las haciendas, y  refiaurarfe cobrandQ, 
nuevos dueñoSi

Cenfo fin hypotéca es cofa intratable^ áfsi porque efla, y  la prenda no 
eftán reprobadas5 antes si fupueftas por todo derecho, cómo mayormente 
porque no pueden confiflir fegun los modernos,fino es por razón de ven
der fobre cierta heredad , é hypotéca el derecho de percebir ciertos rédi
tos a n n u a le s y fi el Labrador por tal no havia de poder obligar fus bie
nes ralees, vendria á fer en efta parte mas privilegiado, que el N oble H ijo 
dalgo, y podria ufar mal del empreflido, ó cenfo, y deXar la deuda fruftra-» 
da ,y  dcfamparada la hacienda, ó  lab o r, defpues de haver tomado de mu-i 
chos mas,dinero de lo que valieífen las tierras, Viñas, huertas , y  olivares^ 
y  fi no fe pedia hacer execucion en los bienes, quitada de enmedio la per^ 
foná, quedarían moftrencos.

Tres propoficiones tengo por indubitables en eüa matetia de cenfoss 
L a  prim era, que no fon ni proceden fegun buena Jürifpiudencia, y  reglas 
de Derecho, y efla la prueba exadamente Don Franciíco Sarmiento: (103)^ 
La £egunda,que no fe han guardado en ellos las Pontificias Conftituciones„ 
ni fe obfcrvan, ni guardan, y mucho menos la de San Pió V. y configuien- 
temente falta, y ha faltado el fundamento de fu permifsion: La tercera,que 
cafo negado que fe-huvieflen obíervado, y obfervaíTen, no fon de utilidad 
publica, ni privadaj-fiuo muy perniciofos á efla, y á el publico: y eftapro- 
poficion la prueban, fienten, y  tienen muchos Varones d e d o s , pios, y  ze- 
lofos , (I04 ) que ponderan muchos inconvenientes, que configo traen los 
cenfos,como fon dcftrucciones de haciendas en particular, y en comtm, la 
prodigalidad, la haraganería , y  defotden en todo , y los etrpeños, de que 
ta rde , ó nunca fé fale : peto todos en mi íentir fon menores, que el de los 
infinitos, y  encadenados pleytos, que ocafionan en concutfos,efie!k)nafosy 
fraudes, ocultaciones de titulos, Cargos, y efcriipuIos,redempcicnes fímii- 
ladas, y  á menofprecio, exccuciones continuas, cofias, laños, y tanto tropcC 
(}e ocurrencias, como no es ponderable i pues apenas ay pleyto alguno , r i  
negocio de publica,ó privada adminiftracion,y tratos,en que no interven
gan como.cizaña, y  difcordia eftas contrataciones, einvencióninterefadif- 
fima, y  ocafionadora de inquietudes, y defazones. O fi flipieran, Señor,to
dos los que govíernan ío que fon pícytos, y  ceñios, y fueran por experiens 
cia eruditos, y verfadós en todo los qtie juzgan la tierra! Qnb de males no 
fe evitarian? ( ^ e  paz no gozariati los Pueblos? Pero,-6 miferia de el ciego 
interes de los m ortales, que fon interefados en eílos difiurbios los miímos 
que havian de clamar por el remedio 1

Si V.M.fe firye de aplicarlo, fácil Iq hallará en el mifmo daño in tro
ducido : pues prohibida en adelante la impoficion de cenfos, fe pueden ir 
extinguiendo en los mifmqs concuríos, que elU 1 forníiados, ó fe formaren 
voluntarios, ó forzofos, aplicando las poíTefsiones,y derechos hypotecados 
k los acreedores: también fe puede imputar en el principal la dilatada, lar- 

?ro5) Petrus iErod. tet, ga, y continua paga de réditos, fegun la Opinión de hombres d o d o s .(ío 5 ) 
iu d k a t.l ib .4 .ti t .i .c a p .i i . Darles una gta tlfubid^,es dexacep pi? fuunconyenkntes : pucs el pagat

mas

fio35 D'onPrat?cifc. Saf- 
miento lib.7.Seleaar. cap 
íi*pe£totüm..

K104) A zev ed .ad R u b tk  
tit.15. lib.y.Recop,



w a s , ó menos r r
, . - en cfpecié ( no fera la vc¿ prim era, tjue fe (io<5) Mach.Alemán.parf.
«an quitado en Erpana : pues afirmaMatheo Alem án, (io6 ) havcrfe qui-. 2.lib.3. cap.4. 
vir o por falta de juftificacion,y fobrade ineonveníentes. Dirá alguno, que ( lo y j Caro!. Ruin, confi! 

lia de hacer el ahogado en fus ocurrencias , y le fatisfaré con los Pofitos 82. n.<5. lib.2. i b i : Non sk  
reintegrados, y bien diftribaidos; y finalmente, Señor, llagas envejecidas diff¿rentU,utrÚ m n m p ref  
cquieren rigorofa cirujia, y en la materia de Cenfos, ferá como impiedad^' tatio debeatur ex publico, 

o mi eria a que tuviere vifos de compaísion , ó mifericoirdia; M ucho me patrimonio privato,
han llevado los Ceñios. ,  -  : • {io8)Laírarte.deG ave!lk

Entro a la fegunda parte de mi aíTumpto, que fon los Ju ros, dicción c io .n .j .ib i;2«dri« /,é 'a /^  
Caítellana, que correrponde a la Latina lura, derechos, facultad, ó  acción timus cenfus hic e/i , üuí /  
en algo patrimonial, o a ello a f e a o , y  á otros derechos, como en ios pre . Tlege nofiro fuper iuribus 
dios, y po^efsiones las fervidumbres: y cftrechada la voz, y  fu alto fíguifi- /uisRegijs conflituifolet in 
cadq, le reduce en Efparia a el mifmo, que el de Cenfos, fiendo una la fubf> favorem ementis,velDona^ 
rancia, naturaleza,e inconvenientes, y íolo eftá en el nombre la diferencia, tarij, m í  Juros vulgus ap- 
y  en que los Juros fe pagan deel publico, y entre particulares los Cenfos. i^^/W.Etinferiüseod.n.ibi;
■ Carolo Ruino d ice: (rey ) N o  ay diferencia en que la paga annual y ó h  hoc falo ah ilh  cen^
réditos fe debaq de el pubdco,o de el patrimonio privado. LaíTarte: (108) fgn a tivo  diftinguitur 
Ll quarto, y  Ultimo Cenío,oefpecie de él es el que por nueífro Rey fe pa- <luod hic ÁRege cífitu itur, 
p  (obre fus derechos Reales, que de ai tomó el nom brede Juro , y  fe fue- Ule vero d quacumque pri^ 
le p n f ti tu ir  á favor de el que le compra , ó de algún donatario, á quien fe ‘oata perfina contignatur, 
le hace merced , y eftos cenfos fe llaman vulgarmente Juros.... y  en eílo (109'jGironda deGavellis 
lolo fe diftingue de el confignativo.... que eñe fe conftituye por el Rey, y  ^^a'i.efiM'.Utcumnoftrls 
cl otro por qualquiera perfona particular fe configna. Gironda : (109) Y típoribus alij redditus, boe 
como en nucftros tiempos ayga otros réditos, que fe llaman Ju ros, que ef- efi. Juros fin t in ufu, quotu 
tan introducidos, y  cada dia fe venden, y tengan la naturaleza mifrna, que dieque vendantur,¿natu^  
los demás réditos, y  cenfos. Velazquczde A vendaño:* ( n o )  Efta palabra ram,quamcpteri annui red 
Ceofo fe toma por lo mifmo, que los Ju ros; y mas abaxo: Los quales Pri^ ditus habeant. 
vilegios (efto es de Juros en rentas, akavalas, y  demás derechos Reales,) ( i  10)Velazq.deAvend.de 
íi los venden los R eyes, en efecto, y  fubftancia fon, y  fe llaman verdade* Cenfíb.c.a.n.aq.ibi: Verbü 
ros Cenfos.  ̂ ^   ̂ cenfus fumitur pro iuribus

D e aqui es, que los Juros fe conftítuyen por merced, ó por t'CHta; eft Regalibus ,̂^  n.25 .ibi: Qux 
-  tas comenzaron fegun el Conde de la R oca, ( i  11) en tiempo de cl Señor quidem p r iv ilegia(Sci\icct 

Carlos V. por caufa de Iqs grandes gaftos, que ocaíiono la Jornada contra de Juros en Rentas,yAlca 
el Turco Solimán , quando marchó fobre Viena de A uftria ; porque íiem.* valas,y derechos Reales)y? 
pre Efpaña ha fido la defenfora de la Fe C atholica, no folo en fu Monar- d Regibus vendantur in 
quia ; fino en todo el O rb e , y para codos. Semejantes Juros bien puedcfl ejfe^u , &  fubfiantia ver» 
correr en todo con los C en fo s , y por lo coníiguiente quedar comprehen- cenfus nuncupantur, 
didos en la juila prudente reíolucion, que V. M. acerca de ellos fuere fer- ( 111) Epitome de Carlos 
v id o d e  tomar. ^  ^  V .fol.m .73.y 75,

Fueron en lo antiguo los Juros rentas de por v ida , de que juntó m u- (112) Salazar de Mardo^ 
cho  Salazar de Mardones, ( 112) y parece infinuarfe por ley; ( t i  3) porque nes al Piramo, y  Tisbe de 
en ios tiempos de los Señores Reyes Catholicos, y  haíla el año por lo me- D.Luis de Gongora f ,  ió$  
nos de mil y quinientos, que fue el de la L e y , ao huvo en Efpaña merced p.m. 16o.buelta. 
en maravedispor Juro  de heredad; fino vitalicia , haíla que la importuna^ (113) L .6.tÍt.i5  .¡ib.S.Rc- 
cion de algunos los hizo de heredad , y  perpetuos, quando con virtiendo cop. ib i : T  maravedis de 
los Principes c n Mercedes ios tr ib u to s , pecan no folo con pecado de pro- merced, y  por vida, 
digalidad ; fino también de injuílicia. (114) (114) Pater M árquez eri

Convenientiísimos fon los premios en las M onarquías; (115) pero fu Governador pag.m.S^y 
iay fugetos tan ambiciofos, y  de tan infaciable codicia, que les parece no col.2. con Egidio Román, 
eílán premiados por el menor fervicio con la mitad de el Reyno de fu (115) Cicero.lib.3.de Na- 
P rincipe, fegun lo pondera el Erudito Juan Luis V ives, (116) y  que no tura.Deor.ibi: Nec domus  ̂
folo alegan lo que hicieron; fino lo que no hicieron, ó en lo que mal obra- nec refpuhíica fiare potef, 
ron : Servicios fe repiten en innumerables generaciones defcendientes> JiineanecreBefaBispra^  
tranfverfales,y de afinidad remota muchas, y  aun olvidados los demeriloS', mia Jient ulla , nec fuppli„{ 
fe hace relación de los que nunca fueron méritos, y  en que el qoe ocupó cia pdccatis, 
el pueflo fe pagó defpoticamcntc de fu m ano: en la Secretatiá^del Empe- (116) Joan. Ludovic. Vi
rador O thón halló Vitellio memoriales de ciento y  veinte fugetbsiquépei- vef. lib.3. de Concord. & 
dian premio por la muerte de Gal va, fiendo afsi, que fue uno fo lóel qué le Difcord. 
m a tó ; pero luego que íe apoderó de el Imperio y ice llio , íos mandó buf-

E car,



kar, y  matarlos. D e Alexandro Magno fe dlce.qae defeaba conquiftar m u 
chos Mundos, porque cada uno de fus Grandes lo apetecía para si to o . y  
afsi por fu muerte fe dividió entre ellos fu Imperio : Im itar dtbcii a Uios 
los Reyes en premiar mas de lo condigno, como en no cafligar hatta todo 
lo  merecido; pero no ha de fer de fuerte,que extenúen lus Rcynos, ni de-
xenexhaufto el Erario para el premio de los venideros.

Bien tiene V.M .con quó premiar, fm tocar en las Reales Rentas,pues 
6y Puettos, Dignidades, Hidalguía, y  N obleza, que mas immediatamen 
ouede dár por si V.M. porque es la fuente, yorigeir della, ( i i 7 ) y  no per
cibo por que fe litiga con tanto difpendio, y  riefgo de conciencia, quan 
puede bien informado V. M. defatar las dudas, o hacer gracia con engro- 

famiento de el publico E rario, fin dar lugar á que por otros med o. ^  
c la re , y  á menos colla de el VaíTallo, que k  fuele hacer entre

i inferiores, en teftieos, y otros defperdicios, haviendofc ganado Ex

, ‘ Litigante; y quando menos fino  fe puede probar la poíTeísion, fin ella
le  íalit la propriadad, y  la notoriedad, fi bien fe difpoue._

; Con las vitalicias mercedes baftantemente fe premiarían los afanes de
la  Milicia armada, y con menos el zelo , y  defvelo de la adminiftracion

la Jufticia en la T o g ad a ,  y  Polytico govierno. Los 
pteciadores de las vidas proprias, y  amantes de la gloria publica ^ r  . a  
Corona de encina,ó laurel, premio, que parece pueril; peto con 
tenia el eftado publico. Si un Padre, Turor,o Curador donalTeoy u n ap ar, 
te  de el caudal, y  otra mañana,cómo dcxaria á los hijos, pupilos, o meno
res^ Padre, T u to r,y  Curador es V.M. de los fubditos, y déla dote P^hU-i 
ca; V fiendo como cs Efpoío de la República, no parece (permítame V M. 
lo  disa) ay razón para difipar fu dote. Cómo eíluviera el Mundo , li lii 
C ria d o r, y  Supremo R ey no huviera difpuefto, que las nubes cogieuen el 
agua dc cl Mar para fecundar, y regar la tierra con fuentes, arroyos,y nos, 
que defpues bolvieíTc¿iM ,cfte aunque mar, y  grande es finito, y  ya eítu-^ 
viera en tantos figlos agotado,fi lo que de el falió en algún tiempo nobol-< 
yieffc a fu cen tro , c.l de las* Mercedes es la Real Corona de V. M. y  fi los 
maravedís á ella pertenecientes, que fe han dado por Merced no tienen re-- 
(duccion, acabáranfe indefediblcmcnté.  ̂ ^

Mercedes fe han hecho ^ r  defgracias, ó para confolarlas, que donde 
no ay culpa, no ayga caftigo, jufto es5 porque folo caíligan las fíjalas fortu
nas, y  dcfaítrados fuceíTos ios Principes B arbaros; pero que el infaufto, y¡

•  •©s ti tí ‘de poco afortunado fe premie,'apenas parece creíble.
IV u  * r,í Covierno de El Padre Fray Salvador de M allea,(i i8 ) entreoirás condiciones, que
M allcaen concurrir en las M ercedes, pone por quinta, que para hacerlas no fe

hagan tributarios los Reynos,y efto importa mucho,que luego fe remedie: 
pues fcgun razón de eftado , no ay obligación de continuar las Mercedes, 
quarido en ellas fe hallan inconvenientes. L o  que ha paíTado , S eñ o r, ha 
íido  imponer los tr ib u to s , para repartirlos en M ercedes, facandolos de el 
fudor de los pobres j para riquezas, regalos, entretenimiento?, y rentas de 
muchos, que ni conocieron , ni fupíeron que cofa es trab.ajar por la Repú
blica; antes el fu d o r, y fangre de los pobres trabajadores fe convierte eii 
a g u a  rofada para fus ddeytes, y  guftos.

Mercedes pctpetuas,de los frutos de las Rentas Reales cs arrancar el 
á rb o l, y  privaríc V . M. de las que pudiera hacer otras muchas veces cena 
ellos: ,(^icn.duda» que ay muchos arboles infrudiferos, que alfombran la 
tierra, e inútilmente le ocupan, y  que folo firvcn, ó debieran fervir para el 
fu eg o , y  en las ramas ay algunas fcquifimas, e inutiles para V .M . que en 
vez de frudificar van confumiendo la virtud de el árbol í hacenlo menos 
viftofo, y  apacible, y conreada Merced fe dcftruye poco a poco la íubftan- 
d a  , v e rdo r,y  vigor de c í árbol publico de el Real Patrimonio de V.M. Si • 
de los tributos íc hacen perpetuas M ercedes, ó fe pagan; para coger algún 
fruto ferá precifo echarlos nuevosjhafta que de todo punto queden eíquil- 
madps los arboiicqs de |os Reynos de V  .M. y  YaíTallos.

Siendo

Ma^lle^ vu ^  - -
Principo Catholico M *
Í J r B ,

Mi



Srenido utii, y  neccífaña en un Rcyno la opulencia, es queftíon donde 
ha de eftar: fi en los fubditos, ó en la R epública, ó R cyno , y en fu Erario 
publico, y la refuelve Michael Piccarto (119)^ favor de la República ; no 
quiere, ni nadie los Vaflallos,y fubdiros pobres; pero de los dos extremos 
no fe tiene por vicioíb en buena polytíca el de fer- el publico muy rico, 
aunque los particulares íueílcn pobtiísimos, fi bien no lo pueden fer,abiin- 
dando V.M . y el Real Erario. (120)

* Senfibls dolor e s , que aumenten fus rentas con Juros los que íin ef- 
tos las tienen en proporción mayores, que V. M. y no se lo fea menos lo 
que lamenta el D ad o r Chriftoval Suarez de Figueroa,(i 2 1) diciendo:,Go2;4 

el de los veinte , tre in ta , cincuenta, ó cien mil ducados de renta una vida 
 ̂̂ de un Eliogavalo, defnudo de v irtudes, y adornado de vicios, abundofo 

** de regalos, galas, joyas, y íirvientes. Confidera deíde el teatro de tanta, 
”, commodidad los naufragios del Mundo, combatido de hambres, y guer- 
”  ra s , alegriísímo por haver nacido folo para com er, y  morir fin mereci- 
”  miento,fin renombre.Si les tratan de fe’rvir á fu Rey con hacienda,y per- 
”  fona, tuercen el roftro , y  cftrechan ei anim o, alegando cortedad de fa- 
”  lud , V empeño , ó réfponde á bien lib rar, el que fe precia de mas, 
”  a 'enudo ,no  fer pofsible íaüc a la guerra fin plaza de General, por defde- 
”  cir de quien es fervir en puefto menor, y  á que fu Abuelo, ó  Padrc raju-. 
”  rió colocado en los m ayores, por manera , que fin valor anhelan por laS 
”  honras debidas al valeroíb. K i fe avergüenzan , qiiando fin algún meri- 
”  to canfan , importunan , muelen por el Avito , por la Encomienda, por 
** la Lla ve , por Cubrir fe, y por otras^ Dignidades de Pcefidencias, y  C on- 
”  feios. ( E l ano de mil y íeifcientos imprimió; pero parece, que efcrivia 
”  lo que de prefente fuccde.) Señor, firvió mi Padre: no bafta,-amigo, fir- 
”  ve t u : que confidetandolo bien, fi obligaron tus anteccífores, no muricw 
”  ro í fin remuneración: ob raron , y  recibieron, hizolos capaces la expe- 
”  riencia, y  alcanzaron los premios al paflb que íus talentos aprovecbaronj 
Jufta merecida refpuefta á qualquicr ociofo Ju rifta , quedándolas Rentas 
Reales folo para fucldos militares, y  polytieos por aclualcs,-y cohtirwadosi
íervicios» . , . . « /  ' V'/ b

Atendiendo Dios á la conveniencia ; y  quietud de aquel íu ingratd
Pueblo Hebreo, no permitió, que alguno de el toroaífcdineroá cenfo, ufu-» 
ras, ó otro daño; aunque si el que lo dieíTe,y tuvíeíTc gravado,y acenfuado 
á el alienigena, y Eílrangcro, (122) y  parece,que de lo contrario fe verifica 
en Efpaña lo del Profeta Ifaias, ( i  2 3) que la Princefa de las Provincias fea 
tributaria de el publico. Aunque cfte tenga fobrado, ó á lo menos baftante 
para fus diftribuciones, y  quando deducidas las incxcufables ; quedara to -  
davia con fiificiencia para las emergentes, y con fuerza refervada: (porque 
la mayor fin ella es fragilifsima,) (124) y  con algo m as, es cierto fe debia 
tener en repucíío para luceíTos no prevenidos, neccfsidades comunes , y fu 
alivio, fatalidad de hambre, epidemia, ó otra , que Dios no permita 5 pero 
xsuc tributen los Vaffallos, arraftiando las en trañas, para que V. M. y fu 
R evno fea, el proprio termino es,tribu ta rio , no cabe ni en la equidad , y  
iuftificacion de V.xM. ni en la fidelidad, y amor de fus VaíTallot.

A  fortiori reprueba los Juros el Padre Lope D e z a , reprobando los 
ccnfos entre particulares; porque deftruycn á quien los toma fobrc íu ha
c i e n d a ,  y  á el Reyno, y  mas á el publico P p im o n io . ^

D e perniciofifsimos á efte los nota Luis deC abrcra ;(i25) y diccrP^^* 
Tentó el Obifpo al Rey el M otu proprio,que avia publicado cerca dedosCen- 

ios y  de los que ganan dinero con dinero; para que les pufieíTe freno,
”  caftigatTe las ufuras,por la fatisfaccion propria, y  general, librandofe afsi 
”  de la avaricia de los M ercaderes, que aprovcchandofe de la necefsídad, 
”  aue de proveer fus exercitos tuvo, y  tenia para la gue^a con rigurofos,y 
”  oeligrofos contratos, deftruían el PN^trimonlo Real....Publico el ReyCa^ 
” tholico otros dos , (ha hablado de ciertos Decretos) conforme á la L ey  
”  D ivina,y humana en'difcrentes tiem pos, fin faltar al crédito, y realidad 
”  de fus afsientos, forzando la oecefsidad urgente hechoscoqfu gran daño.

( í  19) Michael Picart.Dé-< 
cad. I j .  PoliticaS.cap.y. 
ibi: Frailare Rempuhlicam 
di vitem ejfe, privat os pau*> 
peres y qudm contra^
(120) Robert. lib. 2. rer. 
iud.cap.ir.Thucid* lib.2. 
fuper orationem de Peric. 
Athenienfe. ib i: Prajl:ire 
Rer^ub. publice e£'e faelic‘e 
tutám'y ^  divitem , qudm 
fingulcSy privatos; nam 
illa fátleeyS* bi quoqUe fér 
vanturyhisfolum hsatisyilla. 
verh miferaytandem ^  ipjt 
evertentur.
( 121) Do£t. Chriftoval 
Suarez de Figueroa en fut 
Pafager.a vifo. 5 .á fol. x

{12 2) Deutcrónéfn. capj 
15. ibv.FoeneraHsgentibui 
muUiSj^ i0 e a nullo acci^ 
pies mutuum^
(123) Ifaia: cap» i .  ibh 
Princeps Frovintiarü fac^ 
ta eftjuh tributo.
(124) L.79 . § .i . íF.dcLcia 
.gatis 3. ib i : Peculium finé 
peculio fragilem rem ejfe  ̂
peculium appellantes quod 
prafidij caufa reponeretupy

( i 2 5) Cabrera,Hiftoria de 
cl Señor Phelipe IL lib.y^ 
cap. 12 «circa fiut



( 125) Idem ütí. 10. cap. 
25.

(127) Idem l i t ) , I I .  cap. 
21.
(128) L.4. tk .i. p.2.

(i2p )D .Juan  Bautiíla Va
ler zuela.con fil.99.ibi: Críí 
deltus nihil, qudm JtRem- 
fuh. ij corroderent^qui ni
hil Jao labore in eam con
ferrent,
(130) Deuteronom. cap, 
II5. Anm feptimo factes re- 
mifsionem,
(131) Don Juati de Paía- 
fox en fu Di&amen Politir 
co. So,
(132) Div.IIdefonr. aliud 
agens.Serra.3.de AíTump- 
tion. Virginis, ib i : Dicam 
aliquid p lu s , dicam fideli 
prafumptione f dicam pia  
temeritate,
(133I Don juán  de Solor- 
zanolib.z.Politic. cap.24. 
•t-fegun,
:(i 34) Eccleflaftic. cap. 17.
i^V.M andavitDeus unicui
que de proxim o fu o  : erga 
m ulto magis de República, 
Cicer, lib. 3. de finib. ibi: 
Chariorem ejfe pa triam  no
bis,quam nos met ipfos, In^ 
do Plinius Nepof. Epiil. 
lib. 7. Epift. ad Caninum, 
ib i : Opportet privatis uti^  
iita tibu s publicas, m orta li
bus fitern^ anteferre.
(135) Tacif.lib. lo.A nnal. 
i b i : P riva ta  odia publicis 
u tilita tibu s rem ittere.

24 , ,

„  Eos Rcynos fuplicaron diverfas veces (i25)ralicfleel R eydecam - 
)) b ios, intercfes ufurarios,quc forbian fu Patrim onio, compuriciTe fii ha- 
„  cienda; de m anera, que no Ia acabafle ; y no fe fabia otro remedio fino 
„  fu (pender las coníignacioncs , que embarazaban fus rentas dadas á M er- 
„  cadetes, Eftrarigeros, y  naturales á cuenta de afsieatos con ganancias ili- 
„  citas, afsi en Efpaña, como fuera de ella.

„  Porque la embidia, quando feapoderofa de criar,y íuftentar encmi-^ 
>> S^S'HO lo fea deque lleven al cabo con felicidad la execucion de fusma- 
„  los in ten tos, ni la necefsidad obligue á un Principe á valcrfc del focorro 
„  de cambios, y recambios, polilla, que aífoló caudal de grandes Señoríos, 
y  Repúblicas poder o fas.

Bien lo previno la Ley de Partida,(i28)que hablando de como deba 
cuy dar, y atender á la conícrvacion de fus Rentas el Rey, dice: De manera  ̂
„  qüe lo áyan bien parado, c que fe puedan ayudar con e llo : Ca maguer la 
„  riqueza del Emperador fea muy g rande, íi bien parada non fuere , poco 
„  fe podrá aprovechar dclla.

Qiie corazón avrá por duro,y empedernido que fea,que no fe cnternez-' 
Ca,y ablande, á el ver el Real Decreto de diez y  ocho de O ftubre del año 
paíTado de mil fetecientos y fíete,en que para pedir un Donativograciofo 
y  voluntario, exprcfsó V.M. eltár apurados todos los medios del Real Era-t 
rio ? Quien no admira la parfímonu de V.¿M.viendo ceñido á lo indifpenía-- 
ble ci gado de las Cafas Reales! Y quien no ha de llorar, que tan Supremo 
Monarca huyieíle venido á tal penuria! precifa en continuación délos J u-í 
ros ‘. pues no han ccfTado las guerras.

En la R p l  Perfoaa de V. M. libre de toda ley poíltiva, y  de fu coac<  ̂
cion por Obligación perfonal no pueden confiftir los J u ro s ; por la Real 
tampoco : porque las Rentas Reales eftan afedas á la defenfa del Rcyno, 
primer alimentario.

f  os Juros de Mercedes para fu cxtincion,baftante tienen con la auto- 
ridad'de D .Juán Bautifta V alenzucla,(i29)que tuvo por crueldad grande 
e lqué  royeíTen las rentás publicas los que en nada'eran utiles á el publico, 
palabras de Julio  Capitolino en la vida del Emperador Antonino Pio.

Varios mcdiós fe pueden ofrecer para el confumo de unos,y o tros: el 
delateftitucion, cl de la enorme, é cnorrnifsima lefion,el de la común fén- 
tencia del Privilegio (en los que dem era,ó mixta largicion fueren) revoca-* 
ble por fu naturaleza: pudierafe también ponderar el año de remiísion fep^ 
timo de la Ley Efcrita (130) en favor del Principe menor por fuPrivileeio 
fegun lo^qual no pareceria dura una general remiísion delpucs del goze de 
tantos años de réditos. °

Mucho me ocurre que proponer; pero por no embarazar mas la Real 
atención de V. M, me contento por aora con lo infínuado : los interefados 
en Ju ros,y  Cenfos pueden oponer á fu extinción aparentes embarazos; mi 
cortedad, íi los oyera, procurara darles evaquacion.

_ Yá veo la novedad que ha de hacer mi Memorial: ello es nrecifo oue 
los Principes oygan,atiendan,y refuelvan: pues como lienta D. Tuan de Pa- 
lafox,(i ;  r)  ninguna cofa han deeftimar, y  premiar tanto los Princines en 
mo los avifos.y advertencias en puntos de Eftado: fi i  quien fe los dá efcarl 
mientatr, padecerán lo prefente, y eftán artiefgados en lo venidero Yo hé 
efcrito lleno de buen defeo,y llevado del aelo de Leal ValTallo l i  5 i w  M 
hara lo que mas fuere férvido, atendiendo á que las razones de utilidad v  
conveniencia publica, feguo D.Juan de S o lorzano(i,5) fe executan fierí. 
pre fin atendencias p a tticu la rp , llevando en todo aqu ilas la preferencTa- 
(134) halla perdonarle por ellas los odios entre Particulares Dím  
guarde la Catholica, y Real Perfona de V.M. como la C h r iá r  ^ a ^  
O ibe necefsits. G ranada,y O a u b te  aa de ;-^“ ™“ ‘=‘ Chrift.andad, y el

y , dtlPargas^ ^
' ' '
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